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CAPÍTULO IX

El proceso electoral

¿Qué es un proceso electoral?

l derecho electoral es un conjunto de disposiciones de carác-
ter instrumental al ejercicio de la democracia que tiene en las 

elecciones una de sus manifestaciones esenciales. El proceso electoral 
se erige, desde la perspectiva objetiva, como el conjunto de actos or-
denados por la Constitución y la ley que se encuentran a cargo de las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos 
orientados a posibilitar el ejercicio del sufragio para la elección de los 
representantes populares y la consecuente renovación periódica de las 
instituciones representativas del Estado en el ámbito federal, estatal y 
municipal, como señala el artículo 207 de la lgipe.

Desde la perspectiva orgánica, el proceso electoral se despliega a 
través de la concatenación de un conjunto de etapas y actos que se 
desarrollan, desde la perspectiva temporal, en un periodo determinado 
y delimitado, que por esa razón tiene un inicio y necesariamente una 
conclusión.

La legislación electoral de 2014 armonizó las fases que componen 
el proceso electoral. Dentro de sus etapas se distingue aquella que tiene 
como cometido la preparación de las elecciones, la jornada electoral, los 
resultados y la declaración de validez de las elecciones, y concluye con 

E
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314  •  El proceso electoral

la etapa de dictamen y declaración de validez de los correspondientes 
comicios.

Las modalidades para decretar el arranque del proceso y su finali-
zación son básicamente tres: 

1.	 El inicio del proceso electoral se produce en una fecha o en un 
plazo puntalmente delimitado por la legislación. 

2.	 Cuando la autoridad electoral en la que recae la organización 
de los comicios celebre la primera sesión o la sesión de apertu-
ra del proceso. 

3.	 Desde el momento en que se realice la convocatoria a elecciones.

El proceso electoral federal y el de la Ciudad de México se enmarcan 
en la primera clasificación, ya que inicia en septiembre del año previo 
al de la elección.

En Baja California, en cambio, se inicia con la sesión pública que 
celebre el respectivo cg de la institución electoral. En Jalisco, inicia 
el día en que se publica la convocatoria del cg del instituto electoral 
para la celebración de las elecciones en el Periódico Oficial El Estado de 
Jalisco.

En relación con la conclusión del proceso electoral, las posibilida-
des son igualmente variadas. Destaca el proceso electoral federal, cuya 
especificidad conduce a que se dé por terminado con el dictamen y 
declaración de validez de la elección presidencial. En algunos estados 
concluye una vez entregadas las constancias de asignación de rp corres-
pondientes —Baja California, por ejemplo—, mientras que en otros 
finaliza cuando el Tribunal Electoral de la entidad o, en su caso, el 
tepjf haya resuelto todos los medios de impugnación interpuestos o se 
tenga constancia de que no se presentó ninguno —Ciudad de México.

Al proceso electoral concurre la participación de tres sujetos esen-
ciales: ciudadanos, partidos políticos e instituciones electorales. Al res-
pecto, María Marván destaca: 

El ciudadano, en tanto individuo, es el sujeto participante que puede ser 
considerado el centro del proceso electoral. Todos los ciudadanos y ciudada-
nas participan al menos como potenciales votantes. Tienen la legitimación 
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César Astudillo  •  315

expresa de votar, ser miembros de un partido político y ser candidatos. Co-
rresponde a ellos y sólo a ellos decidir su grado de participación. En algunos 
países el voto es obligatorio y está sancionada efectivamente la inasistencia a 
las urnas. 

Los partidos políticos son organizaciones de ciudadanos y en algunas 
ocasiones, organizaciones de otras asociaciones, cuyo propósito es articu-
lar las demandas de la sociedad, presentar programas y definir políticas de 
gobierno. Asimismo, son el vehículo por excelencia para competir, a través 
de los procesos electorales, por los escaños parlamentarios y por los puestos de 
gobierno que encabezan el Poder Ejecutivo (presidente, gobernadores y pre-
sidentes municipales o alcaldes).1

Dentro del modelo de organización electoral de México, la gestión 
de las actividades del proceso electoral corresponde a las instituciones 
electorales de naturaleza administrativa, mientras que el control de las 
regularidades jurídicas de dichos actos compete a las de carácter ju-
risdiccional, sin olvidar que aquellas que protegen el ejercicio libre y 
genuino del sufragio se encargan a la fiscalías que persiguen los delitos 
electorales, las cuales se encuentran contempladas a nivel nacional y en 
cada una de las entidades federativas del país.

Principios constitucionales 
que rigen las elecciones

La justicia constitucional electoral, en ocasión del conocimiento de 
distintos medios de impugnación, ha ido enunciando los principios 
que desde la Constitución garantizan la celebración de elecciones libres 
y democráticas, los cuales han salido a la luz con motivo de la inter-
pretación de valores o principios explícitos, normas o bienes jurídicos 
tutelados por el ordenamiento jurídico. 

Desde finales de 2000, el tepjf aludió los principios que orientan 
al sufragio, las elecciones, el proceso electoral, el órgano electoral, el 
acceso a los medios de comunicación social y el control de la regulari-
dad electoral, sin detenerse en aquellos otros que de forma más general 

1	 María Marván Laborde, “Proceso electoral”, p. 873. 
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316  •  El proceso electoral

enuncian decisiones fundamentales que dan identidad al régimen de-
mocrático.2

En esta inicial aproximación, el tepjf sostuvo:

1.	 El orden democrático que regula las elecciones en México se 
encuentra sometido a la observancia inexcusable de distintos 
principios constitucionales de carácter fundamental que ad-
quieren la calidad de elementos o requisitos substanciales o 
esenciales de una elección democrática.

2.	 Si los principios fundamentales de este régimen democrático 
son vulnerados de forma significativamente grave, generaliza-
da o importante, es imposible declarar que se han verificado 
elecciones libres y auténticas, lo que conduce a poner en en-
tredicho la credibilidad o legitimidad de los comicios y de las 
personas que resultaron electas. 

3.	 La afectación grave o trascendente de los principios constitu-
cionales genera que la elección carezca de sustento constitu-
cional, impidiendo el reconocimiento de su validez jurídica a 
pesar de que dichas vulneraciones no se encuentran traducidas 
a una causal de nulidad expresa, porque en este contexto debe 
aplicarse la causal abstracta de nulidad de elecciones. 

4.	 La revisión de la observancia o no de dichos principios esen-
ciales procede en el momento de calificación de las elecciones, 
pudiendo declararse la validez o, en su caso, la nulidad de los 
comicios por no ajustarse a los principios constitucionales que 
vinculan a las elecciones.

5.	 Determinó, finalmente, que corresponde al tepjf, en su ca-
lidad de garante de los principios de constitucionalidad y le-
galidad electoral, advertir si la elección satisface los requisitos 
esenciales de una elección democrática, y proceder, enseguida, 
a declarar la validez o la nulidad de la misma.3

2	 Tesis X/2001. elecciones. principios constitucionales y legales que se deben obser-
var para que cualquier tipo de elección sea considerada válida, pp. 63-64.

3	 SUP-JRC-487/2000 del tepjf y acumulado 489/2000 de 29 de diciembre. Las pre-
misas normativas que dieron pie a la denominada causal abstracta de nulidad de elec-
ciones se encuentran en ésta y dos resoluciones más pronunciadas en 2004. Se trata de 
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César Astudillo  •  317

A finales de 2008, el tepjf, al analizar las elecciones del ayuntamiento 
de Acapulco, Guerrero, reconoció nuevamente que tiene constitucio-
nalmente asignada la tarea de garantizar que los comicios se ajusten a 
la legalidad pero, sobre todo, al principio de constitucionalidad, reivin-
dicando con ello su condición de garante de los principios constitucio-
nales que rigen las elecciones.4

En esta aproximación se observa un esfuerzo para inferir cuántos y, 
sobre todo, cuáles son los principios que condicionan la calidad demo-
crática de una elección y proceder a sistematizarlos.5 Si algo emana de 
dicha enunciación es que cada ejercicio de reforma constitucional que 
ha modificado las bases de nuestra organización electoral, ha venido 
adhiriendo nuevos principios dentro de las distintas categorías e insti-
tuciones que hacen posible la expresión del sufragio popular.6

Si dichos cambios pueden agruparse en distintas generaciones de 
reformas, de conformidad con las grandes expectativas o exigencias 
que las auspiciaron, parece adecuado sistematizar dichos principios vin-
culándolos con cada una de esas etapas. 

La segunda generación de reformas electorales se asentó en la pre-
misa de erigir a la función estatal de organizar las elecciones a través 
de órganos electorales administrativos y jurisdiccionales dotados de 
autonomía e independencia. Entre los principios constitucionales vin-
culados a esta vertiente, el tepjf identificó los siguientes:

1.	 La organización de las elecciones debe estar a cargo de un 
organismo público y autónomo, cuya función se rija por los 
principios de autonomía y profesionalismo.

los expedientes SUP-JRC-096/2004, de 28 de junio, y SUP-JRC-099/2004, de 28 
de junio. A partir de ellos, se emitió la jurisprudencia que dio vida y carácter obligato-
rio a la nulidad de elecciones por vulneración de principios constitucionales, como se 
constata en la Tesis S3ELJ 23/2004. nulidad de elección. causal abstracta (legis-
lación de tabasco y similares), pp. 200-201. Al respecto acúdase a César Astudillo, 
“Momentos de virtud y de vicio en la interpretación de la validez constitucional de las 
elecciones”, pp. 27 y ss. 

4	 SUP-JRC-165/2008, TEPJF de 26 de diciembre, p. 20.
5	 Ibidem, pp. 32-35.
6	 Ésta es la connotación ofrecida por Manuel Aragón, “IX. Derecho electoral: sufragio 

activo y pasivo”, p. 178.
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318  •  El proceso electoral

2.	 La función estatal de organizar las elecciones tendrá como 
principios rectores la certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad y objetividad.

3.	 Un tribunal de jurisdicción especializada controlará, a través 
del sistema de medios de impugnación, la constitucionalidad y 
legalidad de normas, actos y resoluciones electorales.

La tercera generación de reformas electorales se justificó en la exigencia 
de generar paridad de condiciones en la competencia política, bajo la 
expectativa de introducir bases para que la lucha por el poder transcu-
rra en condiciones de equidad y equilibrio que permiten una auténtica 
competitividad entre los contendientes.7 Entre los principios vincula-
dos a este conjunto de reformas sobresalen:

1.	 Las elecciones, para garantizar de modo efectivo el principio 
de soberanía popular, deben ser libres, auténticas y periódicas.

2.	 Las elecciones se llevan a cabo mediante procesos electorales 
que deben colmar determinadas condiciones para garantizar 
la validez de la renovación de las funciones públicas.

3.	 El principio de equidad, que garantiza que los partidos polí-
ticos gocen de las prerrogativas necesarias para contender en 
condiciones razonablemente igualitarias.

4.	 El financiamiento público y el acceso a los medios masivos de 
comunicación, bajo principios de igualdad y equidad.

5.	 El establecimiento de límites a las erogaciones en los procesos 
internos de los partidos políticos para la selección de sus can-
didatos.

6.	 La administración de tiempos del Estado en radio y televisión 
a cargo de la autoridad administrativa electoral, y su asigna-
ción a los partidos políticos en paridad de condiciones.

7	 Ibidem, p. 279 y ss. Para la reforma de 2007 acúdase a los trabajos contenidos en 
Lorenzo Córdova Vianello y Pedro Salazar Ugarte (coords.), Estudios sobre la reforma 
electoral 2007. Hacia un nuevo modelo.
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7.	 La prohibición expresa de que los partidos contraten o ad-
quieran, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión.

8.	 La prohibición con respecto a cualquier persona física o mo-
ral, sea a título propio o por cuenta de terceros, para contratar 
propaganda en radio y televisión.

9.	 La prohibición expresa de que en la propaganda política o 
electoral se utilicen expresiones que denigren a las institucio-
nes y a los partidos políticos, o que calumnien a las personas.

Adicionalmente, existen principios constitucionales que se infieren, no 
de las reformas electorales, sino de las decisiones fundamentales acogi-
das por la Constitución en su texto original o en posteriores reformas.8 
Son normas que por su estatus y contenido se avocan a señalar los 
pilares sobre los que se ancla la totalidad del ordenamiento jurídico, 
haciendo explícita la ideología y el sistema de valores sobre el que se 
asienta y cuya función es otorgar una específica identidad a la norma 
fundamental bajo la que se estructura nuestra democracia. Entre estos 
principios destacan aquellos que determinan:

1.	 La configuración del Estado mexicano como una república, 
democrática, representativa y federal, compuesta de estados 
libres y soberanos.

2.	 El reconocimiento de la titularidad de la soberanía en el pue-
blo y de su ejercicio por medio de los Poderes de la Unión.

3.	 La elección de los poderes Ejecutivo y Legislativo mediante el 
sufragio popular.

4.	 Identidad de decisiones políticas para la federación y los esta-
dos miembros de la República.

5.	 La prohibición de involucrar en los procesos comiciales cual-
quier actividad de índole religiosa.

6.	 La restricción directa a los ministros de culto religioso para 
hacer proselitismo o propaganda política y para postularse 

8	 J. Jesús Orozco Henríquez, Justicia electoral y garantismo jurídico, pp. 268 y ss. 
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320  •  El proceso electoral

para los cargos de elección popular, a menos que se separen de 
dichos oficios en los términos y condiciones que fijen las leyes.

Es significativo recordar que la primera generación de reformas elec-
torales tuvo como propósito el enraizamiento del pluralismo político. 
Bajo las reformas electorales que se agrupan en torno a ella, encontra-
ron fundamento constitucional una serie de principios concernientes 
a los partidos políticos y a la integración de los poderes públicos. Entre 
los principios que actualmente se encuentran en la Constitución y que 
derivan de estas reformas están aquellos que disponen que: 

1.	 Los partidos políticos son entidades de interés público.
2.	 Los partidos políticos tienen como fin promover la participa-

ción del pueblo en la vida democrática mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo.

3.	 Tendrán derecho a participar en elecciones federales, estatales 
y municipales.

4.	 La integración de las cámaras se realizará conforme a los prin-
cipios de mr y rp.

Paradójicamente, los principios apenas referidos no encontraron enun-
ciación alguna en la referida sentencia, a pesar de que la misma deter-
mina que la función electoral se encuentra ceñida al respeto de ciertos 
mandatos constitucionales, sin que hasta el momento fuera posible 
concebir el ejercicio del sufragio al margen de los partidos, en tanto 
representan la condición necesaria del pluralismo, el cual a su vez es 
uno de los presupuestos para sostener la existencia de una democracia. 
Además, el sistema electoral es una pieza clave de la representación pre-
cisamente porque contribuye a integrar los órganos representativos y a 
estatuir el pluralismo.

Sin embargo, la racionalización de los principios constitucionales 
que rigen las elecciones permitió que el propio tepjf subrayara que si 
una elección resulta contraria a los principios constitucionales, bien 
porque no los observa o los conculca de cualquier forma, inatendiendo 
los mandatos o contraviniendo las prohibiciones, entonces el proce-
so y sus resultados no podrán considerarse aptos constitucionalmente 
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César Astudillo  •  321

para renovar los cargos de elección popular. De ahí que cuando las 
irregularidades acaecidas en un proceso electoral sean contrarias a una 
disposición constitucional y tengan tal entidad que lo afectan o vician 
en forma grave y determinante, lo que procede es decretar su invalidez 
por ser contraria a la Norma Suprema. En este sentido, un proceso 
comicial en el cual se demuestre la existencia de actos contraventores 
de la Constitución deviene inconstitucional y sus actos no pueden con-
siderarse amparados por el sistema jurídico nacional ni producir efecto 
jurídico alguno.9

Etapas del proceso electoral

En virtud de que el proceso electoral tiene el cometido de racionalizar 
los actos tendientes a la emisión del sufragio como condición necesaria 
de la renovación de las instituciones representativas, las cuatro etapas 
en las que se divide expresan una lógica, duración y finalidades deter-
minadas. 

Debido a la duración de las campañas electorales, que va de 60 a 90 
días en las elecciones federales y es variable en las estatales, y al carácter 
permanente de las instituciones electorales, es necesario anticipar la 
realización de todas aquellas actividades que permitirán el adecuado 
desenvolvimiento del proceso electoral y de la jornada comicial.

En este sentido, el carácter nacional del ine y su competencia ori-
ginaria en ámbitos vinculados a las elecciones estatales conduce a que, 
dentro de los actos previos al inicio formal del proceso electoral, se 
lleven a cabo diversas actividades, algunas de las cuales forman parte de 
las atribuciones que debe cumplir de forma permanente, mientras que 
otras se desencadenan con motivo de la proximidad de las elecciones. 
Entre ellas, se encuentran:

a)	 La actualización del padrón electoral, la expedición de la cre-
dencial para votar con fotografía y la elaboración de las listas 
nominales de electores (artículo 54.1 de la lgipe.)

9	 SUP-JRC-165/2008, TEPJF de 26 de diciembre, pp. 41-42.
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322  •  El proceso electoral

b)	 La definición de la geografía electoral, es decir, la determina-
ción del ámbito territorial de los distritos y las circunscripcio-
nes electorales tanto federales como locales (artículos 214 y 
224 de la lgipe).

c)	 La oportuna integración de los opl mediante la designación 
de los consejeros electorales del respectivo cg (artículo 44, 
inciso g de la lgipe).

d)	 La expedición, con base en su potestad reglamentaria, en el 
cual se precise el ámbito de actuación institucional que com-
pete al ine y las materias en las que requiere la colaboración de 
los opl (artículo 44, inciso g de la lgipe).

Etapa de preparación de las elecciones

Un vez iniciado el proceso electoral se da paso a la etapa de preparación 
de las elecciones, la cual abre formalmente el espacio temporal de reno-
vación de los poderes públicos, en cuyo interior se despliegan actos de 
los partidos políticos dirigidos a la determinación de las candidaturas y 
a su despliegue en las campañas electorales, de las instituciones electo-
rales, para tener dispuesta la logística necesaria para que los ciudadanos 
acudan a sufragar, y de los ciudadanos mismos, quienes deben estar 
debidamente capacitados para ejercer su responsabilidad como funcio-
narios de las mesas directivas de casilla.

En esta etapa se desarrolla la determinación de las candidaturas de 
los partidos políticos, coaliciones, incluso candidaturas independien-
tes, lo cual supone que dentro de ella se contemple la apertura de las 
precampañas, los actos dirigidos a la obtención de una candidatura sin 
partido, así como el ámbito reservado a la solicitud de registro formal 
de las candidaturas, conocido como intercampaña, luego se abre la 
parte más característica y la que mayor atención cobra: la fase de las 
campañas electorales.

En el ámbito de la organización electoral se labora en torno a la ubi-
cación de las casillas electorales e integración de las mesas directivas de 
casilla; la acreditación de representantes de partidos políticos y coalicio-
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César Astudillo  •  323

nes ante las mesas directivas de casilla; el registro de las candidaturas, la 
elaboración y entrega de la documentación, y los materiales electorales.

Las precampañas electorales constituyen espacios dentro del proce-
so electoral destinados a que cada uno de los partidos políticos y coa-
liciones seleccione a sus candidatos de conformidad con sus estatutos y 
en el marco de lo dispuesto por la legislación electoral. Representa, por 
tanto, una etapa concreta dentro del proceso electoral conferido, casi 
en exclusiva, a la actividad de partidos y coaliciones, pero con repercu-
siones para el resto del proceso en tanto de ahí emanan quienes habrán 
de ser postulados formalmente como candidatos.

La reforma electoral de 2007 se encargó de regular las precampa-
ñas, luego de que en las elecciones generales del año previo se habían 
reclamado ventajas indebidas de los contendientes por la realización de 
actos anticipados de campaña.10

En el ámbito de las elecciones federales, el artículo 41, fracción 
IV, dispuso que la ley establecería los plazos para la realización de los 
procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos 
de elección popular, así como las reglas para las precampañas y campañas 
electorales. Además, delimitó su ámbito temporal al destacar que “la 
duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán se-
senta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales”. 

Para las elecciones estatales, el artículo 116 constitucional estable-
ció que las constituciones y leyes de los estados habrían de fijar “las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 
políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo 
caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días 
para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan 
diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales”.

10	 Cecilia Tapia, “Regulación del proceso electoral”, pp. 381 y ss.
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324  •  El proceso electoral

Se abrió, desde entonces, un periodo destinado, en exclusiva, a que 
los partidos llevaran a cabo la selección de candidatos a partir del mé-
todo y las instancias previamente determinadas para ello.

La finalidad de las precampañas fue inicialmente establecida por la 
scjn, la cual en 2004 indicó que “la denominada precampaña electoral 
no es una actividad aislada ni autónoma a los procesos electorales, sino 
que se encuentra íntimamente relacionada con las propias campañas 
electorales, puesto que su función específica es la de identificar a las 
personas que se están postulando, aún no de manera oficial, dentro de un 
partido político para llegar a obtener una posible candidatura, de tal suer-
te que el éxito de una precampaña electoral puede trascender, inclusive, 
al resultado de la elección de un cargo público”, se reguló la hipótesis 
de que dos o más aspirantes acudieran a registrarse para luchar por la 
nominación. 

Desde entonces, las precampañas se pensaron como una especie 
de elección primaria en las que un conjunto de contendientes tendría 
la ocasión de reunirse con los afiliados y simpatizantes de su partido, 
pero con la posibilidad de trascender a los ciudadanos en general, 

puesto que en esta fase se autoriza a formular escritos, realizar publicaciones, 
presentar imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que produzcan 
y difundan tanto los aspirantes como sus simpatizantes (propaganda de pre-
campaña); por tanto, a través de esta actividad preelectoral el aspirante a can-
didato pretende dar a conocer sus cualidades personales e ideología política, 
con el fin de conseguir el apoyo de la ciudadanía y así obtener la aceptación 
y respaldo del partido político al que pertenece con el objeto de que éste lo 
registre como candidato a un cargo de elección popular.11

La presencia de las precandidaturas adquirió una nueva dimensión al 
permitirles el acceso a los spots de radio y televisión administrados por 
el ife.

A partir del impulso a la regulación y temporalidad de las precam-
pañas en 2007 se produjo su regulación en la mayoría de las legislacio-
nes electorales del país. Con motivo de la reforma electoral de 2014 en 

11	 Tesis P. /J. 1/2004. precampaña electoral. forma parte del sistema constitucional 
electoral, p. 632. 
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todos los estados de la República se reconoce esta fase, pero con un 
ligero ajuste en su temporalidad. Para las campañas estatales de gober-
nador se fijó un plazo que oscila entre 60 y 90 días, y, cuando sólo se 
elijan diputados e integrantes de los ayuntamientos será de entre 30 y 
60 días. Se dispuso, adicionalmente que “las precampañas no podrán 
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electo-
rales”. Con ello, se dejó a la libertad de configuración legislativa de las 
entidades federativas la delimitación puntual del periodo de campaña 
y precampaña, siempre que se ajusten, desde luego, a los mínimos y 
máximos antes descritos.

En virtud de que las precampañas están orientadas a posibilitar los 
procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección po-
pular, existen diversas reglas que los partidos deben observar:

En primer lugar, al menos un mes antes del inicio de las precam-
pañas deben determinar, dentro de los procedimientos de selección 
estipulados en sus estatutos, aquel que vaya a utilizar en las distintas 
elecciones en las que habrá de participar y hacerlo del conocimiento de 
la autoridad electoral. De igual forma, la fecha de inicio de su proce-
so interno, el método o los métodos que habrán de utilizar, la fecha 
en que expedirá la convocatoria correspondiente, los plazos en que 
se desahogará cada fase del proceso interno, los órganos del partido 
responsables de su conducción y vigilancia, la fecha de celebración de 
la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de reali-
zación de la jornada comicial interna, de acuerdo con el artículo 226 
de la lgipe.

La forma de determinar cuándo inician y cuándo concluyen las 
precampañas es variable. En el ámbito federal se dispone de una fecha 
puntual, mientras que en el ámbito estatal algunas legislaciones siguen 
una modalidad similar, o bien, establecen el inicio una vez que la au-
toridad electoral haya aprobado las precandidaturas. En las elecciones 
federales de carácter general, por ejemplo, las precampañas comenza-
rán en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección 
y cuando únicamente se elija la Cámara de Diputados comenzarán la 
primera semana de enero del año de la elección. Con el propósito de 
armonizar esta fase, las precampañas de todos los partidos deberán 
celebrarse dentro de los mismos plazos.
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326  •  El proceso electoral

Iniciada esta fase, quienes detenten una precandidatura tendrán 
acceso a financiamiento público y a los tiempos de Estado en radio y 
televisión para que estén en condiciones de llevar a cabo sus actos de 
precampaña y desplegar su propaganda electoral. La autoridad electo-
ral, según lo establecido en el artículo 229 de la lgipe, determinará el 
tope de gastos de campaña para cada tipo de elección, cuyo gasto será 
revisado mediante un procedimiento de fiscalización de los informes 
de gastos de precampaña que corre a cargo del ine, y su incumpli-
miento y rebase será sancionado con la no procedencia del registro, su 
cancelación o la pérdida de la candidatura que se haya obtenido.12

Con la finalidad de marcar la línea divisoria entre la precampaña y 
la campaña propiamente dicha, la reforma electoral de 2007 abrió un 
espacio temporal destinado exclusivamente al registro de las candida-
turas, que ha permanecido en la reforma 2014, y que se ha dado en 
llamar periodo de intercampañas. Así, una vez que los partidos políti-
cos y sus coaliciones han seleccionado internamente a quienes partici-
paran en la contienda electoral, la legislación obliga a concurrir ante la 
autoridad electoral a realizar el correspondiente registro. Cuando éste 
se perfecciona, se obtiene la proclamación de la candidatura y, como 
consecuencia, se materializa quién estará al frente de la misma.

Sin embargo, la elevada judicialización de las cuestiones políti-
co-electorales en México ha generado que este espacio se destine, en 
importante medida, a la resolución de las impugnaciones promovidas 
por quienes hubieren participado en la precampaña, ante los órganos 
internos de los partidos, inicialmente, o los tribunales electorales, en-
seguida, para revisar la regularidad de las nominaciones hechas por 
un partido o coalición y confirmarlas, o bien, de realizar los cambios 
y sustituciones que sean necesarias antes de que se efectúe el registro 
correspondiente.

Al ser un acto trascendental del proceso electoral y uno de los ele-
mentos principales de la etapa preparatoria de la elección, prácticamen-
te la totalidad de las legislaciones electorales contiene una regulación 
al respecto. Su duración, sin embargo, no es uniforme. En el ámbito 

12	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 837.
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federal llega a ser de aproximadamente seis semanas, mientras que a 
nivel estatal es altamente variable.

Referir su duración no es un dato menor, sobre todo si se advierte 
que después de haberse reunido con afiliados y simpatizantes de su 
partido, luego de encabezar actos proselitistas frente a la ciudadanía en 
general y difundir propaganda con sus propuestas, los precandidatos 
necesitan bajar la intensidad de sus actos públicos con prohibiciones 
para aparecer en spots, realizar actos públicos de proselitismo o llamar 
directamente al voto en espera del inicio de las campañas, so pena de 
incurrir en actos anticipados de campaña. En su momento, el tepjf 
precisó: 

la prohibición de realizar actos anticipados de precampaña y campaña busca 
proteger el principio de equidad en la contienda, para evitar que una opción 
política obtenga ventaja en relación con otra. Por ello, tomando en conside-
ración que esos actos pueden realizarse antes de las etapas de precampaña o 
campaña, incluso antes del inicio del proceso electoral, debe estimarse que 
su denuncia puede presentarse ante el, en cualquier tiempo.13 

Más cerca en el tiempo ha sostenido que “el elemento subjetivo de los 
actos anticipados de precampaña y campaña se actualiza, en principio, 
sólo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto a su 
finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra de 
una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electo-
ral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura”.14

En esta fase de intercampañas los partidos políticos, las coalicio-
nes y los aspirantes a una candidatura independiente concurren ante la 
autoridad electoral a solicitar el registro de sus candidatos a cargos de 
elección popular.

Para proceder al trámite de registro se exige que los partidos políticos 
y las coaliciones cumplan con un conjunto de disposiciones de carácter 

13	 Tesis XXV/2012. actos anticipados de precampaña y campaña. pueden denunciarse 
en cualquier momento ante el instituto federal electoral, pp. 33-34.

14	 Jurisprudencia 4/2018. actos anticipados de precampaña o campaña. para acreditar 
el elemento subjetivo se requiere que el mensaje sea explícito o inequívoco respec-
to a su finalidad electoral (legislación del estado de méxico y similares) [pendien-
te de publicación].
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328  •  El proceso electoral

formal y sustancial. Destaca, lo que indica el artículo 236 de la lgipe, 
haber registrado la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a 
lo largo de las campañas políticas y, el artículo 238, haber postulado las 
candidaturas de mr exigidas por la legislación para estar en condiciones de 
registrar las listas de rp.

En las segundas se ubican las obligaciones derivadas del principio 
de paridad de género, en otras palabras, la exigencia de garantizar el 
equilibrio entre los géneros en distintas vertientes: en la postulación 
de candidatos a los cargos de elección popular para la integración de 
los congresos en el ámbito federal y en las entidades federativas; en el 
registro de candidaturas compuestas por un propietario y un suplente, 
quienes deberán ser del mismo género; en la confección de las listas de rp y 
las de munícipes para alternar las fórmulas de distinto género, de acuerdo 
con los artículos 232 a 235 de la lgipe. 

En este aspecto, corresponde al ine verificar “el deber legal que tie-
nen los partidos políticos de hacer públicos los criterios para garantizar 
la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y lo-
cales”, cuyos registros “no serán procedentes si tienen como resultado 
que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 
distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes más bajos 
en el proceso electoral previo”.15

Es común que las legislaciones electorales establezcan plazos para 
el registro de las candidaturas y precisen cuáles son los órganos compe-
tentes para el registro, de conformidad con cada tipo de elección. A ni-
vel federal, por ejemplo, el plazo de registro se extiende por siete días. 
Distintos estados siguen este parámetro, pero algunos han establecido 
plazos más reducidos o incluso más amplios.

Finalmente, los órganos ante los que se realiza el registro también 
son variables, aunque por regla general se emplea la estructura descen-
tralizada de los órganos electorales. A nivel federal, por ejemplo, los 
candidatos a diputados y senadores de mr se registran ante los consejos 
distritales y los consejos locales, respectivamente, mientras que los can-
didatos a diputados y senadores por el principio de rp, ante el cg del 
ine, al igual que los candidatos a la Presidencia de la República.

15	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 837.
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A nivel estatal, en cambio, el registro de candidatos para goberna-
dor y diputados de representación se realiza por lo general ante el opl 
correspondiente. A los consejos distritales les corresponde el registro 
de los candidatos a diputados por mr y en ocasiones a los candidatos de 
los ayuntamientos. Los consejos municipales registran, por lo regular, 
a los candidatos a los ayuntamientos.

Una vez que han sido recibidas las solicitudes de registro de can-
didaturas procede la revisión del cumplimiento de los requisitos y des-
pués, los consejos generales, locales, distritales y municipales, en el 
ámbito que les corresponde, realizarán el registro de las candidaturas 
que procedan. Esta fase está dispuesta también para que los partidos 
realicen la sustitución de candidaturas o para que, en el extremo, pro-
ceda la cancelación de las mismas. Ello, sin embargo, no excluye la po-
sibilidad de que las candidaturas sean canceladas en etapa de campañas 
por resolución jurisdiccional, ya que como lo ha establecido el tepjf: 

la circunstancia de que se cancele el registro de una candidatura durante 
cierto lapso de la etapa de campaña por virtud de una resolución jurisdic-
cional que es revocada en una ulterior instancia, no necesariamente vulne-
ra los principios constitucionales de equidad y certeza ni el derecho de la 
ciudadanía a votar en forma libre e informada. Ello, porque la resolución 
jurisdiccional que ordena la cancelación de una candidatura y, en su caso, su 
ulterior control jurisdiccional, es consecuencia de la existencia de un sistema 
de medios impugnativos que garantiza la legalidad y constitucionalidad de 
los actos en la materia, entre éstos, el registro de una candidatura; además, 
durante el tiempo en que subsisten los efectos de la cancelación, el parti-
do político o la coalición que postuló al candidato puede seguir realizando 
actos de campaña, a través del candidato sustituto, de sus representantes o 
portavoces, para dar a conocer al electorado las plataformas y programas de 
esa opción política. De esta forma, es insuficiente la sola cancelación de una 
candidatura por una determinación judicial para afirmar que se atenta contra 
los principios rectores de la materia y, menos aún, para declarar la nulidad 
de una elección.16

16	 Jurisprudencia 1/2018. candidaturas. su cancelación durante el periodo de cam-
paña, no vulnera necesariamente los principios de equidad y certeza cuando es 
revocada en una instancia ulterior [pendiente de publicación].
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En el mismo ámbito temporal en el que los partidos seleccionan a sus 
candidatos, los ciudadanos que aspiren a una candidatura independien-
te deberán realizar las gestiones necesarias para alcanzar la postulación.

De conformidad con la reforma constitucional del 9 de agosto de 
2012 del artículo 35, fracción II, se eliminó el monopolio de candida-
turas de los partidos políticos y se acudió a un régimen mixto en el que 
conviven las tradicionales postulaciones de partido junto a las novedo-
sas candidaturas independientes.17

A partir de entonces, diversas entidades federativas expidieron la 
correspondiente legislación. De hecho, en la jornada electoral de julio 
de 2013, en Quintana Roo y Zacatecas se puso en práctica el renovado 
régimen jurídico de las candidaturas independientes y, en esta última 
entidad, se dio el triunfo del primer candidato independiente a una 
Presidencia Municipal.18

Con motivo de la reforma electoral de 2014, el artículo 116 consti-
tucional determinó que los ordenamientos jurídicos estatales deberían 
regular el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obli-
gaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho 
al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los 
términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspon-
dientes. Enseguida, el artículo 357 de la lgipe reglamentó el ejercicio 
del derecho a la libre postulación para los cargos de presidente de la 
República, diputados federales y senadores, estableciendo una serie de 
prerrogativas a favor de los candidatos independientes y delimitando 
las especificidades de su participación en el ámbito electoral. Al mismo 
tiempo, enfatizó que las legislaturas de las entidades federativas debe-
rían proceder a emitir la normatividad correspondiente.

17	 “El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral correspon-
de a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de mane-
ra independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación”. En este apartado seguimos las reflexiones sostenidas en César Astudillo, 
“La postulación de las candidaturas partidistas e independientes en América Latina en 
el contexto de los derechos de participación política”, pp. 63 y ss.

18	 Las dos primeras experiencias de candidaturas independientes en México, consecuen-
cias de la reforma constitucional de 2012, se exponen en los trabajos de Jorge Man-
ríquez Centeno et al., “Candidaturas independientes. Experiencia Quintana Roo”, y 
Leticia Catalina Soto Acosta, “Candidaturas independientes. Experiencia Zacatecas”, 
Revista Mexicana de Derecho Electoral, pp. 315-335 y pp. 337-363, respectivamente.
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Entre las características de este nuevo andamiaje en el contexto fe-
deral se pueden mencionar: que se limita su ejercicio para el acceso a los 
cargos de presidente de la República, diputados federales y senadores 
por el principio de mr (artículos 357 y 362 de la lgipe) y que estable-
ce la necesidad de registrar fórmulas de candidatos con una visión de 
equidad de género (artículo 364).

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 367 de la lgipe, se im-
plementa un complejo sistema de selección que se organiza a partir de 
cuatro etapas. En la primera, los consejos generales de las instituciones 
electorales deberán emitir una convocatoria para llamar a los ciudada-
nos interesados en postularse como independientes, en la que se deter-
minarán los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los 
requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria reque-
rida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, así 
como los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello.19

Dentro de la etapa de actos previos al registro de las candidaturas 
destaca una manifestación de intención ante el ine para obtener la ca-
lidad de aspirante, la cual podrá formularse a partir del día siguiente 
de publicada la convocatoria hasta antes del inicio del periodo para 
obtener el apoyo ciudadano. Asimismo, deberá acreditarse, con la do-
cumentación respectiva, la creación de una asociación civil a la que se 
le dará, para efectos fiscales, la misma calidad que un partido político; 
dicha persona moral se deberá dar de alta ante el Sistema de Adminis-
tración Tributaria y finalmente deberá abrir una cuenta bancaria en la 
que se recibirán los recursos públicos y privados correspondientes. El 
aspirante deberá formar parte de la asociación civil (artículo 368).

Hecho lo anterior y en la condición de aspirante, inicia la terce-
ra fase —la más representativa— dirigida a la obtención del apoyo 
ciudadano conducente, mismo que se dará de conformidad con las 
siguientes fórmulas: para el cargo de presidente de la República, el 
aspirante tendrá 120 días para obtener el apoyo de al menos el equi-
valente a 1 por ciento de la lista nominal de electores, integrada por 
electores de cuando menos 17 entidades federativas; para el cargo de 

19	 El procedimiento para obtener una candidatura independiente a nivel federal se en-
cuentra regulado en el capítulo XVI del re del ine. 
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332  •  El proceso electoral

senador, el aspirante tendrá 90 días para obtener el apoyo de, al me-
nos, 2 por ciento de la lista nominal de electores correspondiente a la 
entidad federativa a representar en un porcentaje de por lo menos la 
mitad de los distritos electorales; finalmente, para el cargo de diputa-
do federal el aspirante tendrá 60 días para obtener el apoyo de, al me-
nos, 2 por ciento de la lista nominal de electores correspondiente al 
distrito electoral a representar, en un porcentaje de al menos la mitad 
de las secciones electorales, como lo indican los artículos 369 y 371.

El régimen jurídico de los aspirantes al interior de esta etapa incor-
pora restricciones en cuanto al uso de recursos privados, equivalentes 
a 10 por ciento de la campaña inmediata anterior (artículo 374), así 
como prohibiciones absolutas para realizar actos anticipados de campa-
ña y contratar tiempos en radio y televisión (artículo 372); se especifi-
can y diferencian los derechos y obligaciones de los aspirantes (artículo 
379)20 con respecto a los inherentes a los candidatos ya registrados (ar-
tículo 393);21 se establece el derecho a contar con representación ante 

20	 Entre los derechos de los aspirantes podemos mencionar los siguientes: a) solicitar a 
los órganos electorales su registro como aspirante; b) realizar actos y gestiones para 
promover sus ideas y propuestas a fin de obtener el apoyo ciudadano; c) utilizar finan-
ciamiento de origen privado; d) nombrar representantes en las sesiones del cg, local y 
distrital respectivos, y e) insertar en su propaganda la leyenda “aspirante a Candidato 
Independiente”. Por cuanto hace a sus obligaciones los aspirantes deben: a) condu-
cirse con respeto a las leyes y a la Constitución; b) no aceptar ni usar recursos de 
procedencia ilícita para ejercer actos tendientes a obtener el apoyo ciudadano; c) no 
aceptar aportaciones y donaciones en efectivo, metales y piedras preciosas; d) rechazar 
apoyos económicos, políticos o propagandísticos del extranjero; de cultos, asociaciones 
religiosas así como de cualquiera de los Poderes de la Unión, entidades federativas, 
ayuntamientos, organismos, entidades, dependencias de la administración pública y 
organismos autónomos de los tres órdenes de gobierno (federal, local, municipal), 
partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos internacionales, 
personas morales nacionales y físicas que vivan en el extranjero, sea que se obtengan 
por sí o por interpósita persona; e) abstenerse de ejercer actos de presión o coacción 
para obtener el apoyo ciudadano; f) abstenerse de proferir ofensas, difamación, calum-
nias o cualquier expresión que denigre a otro aspirante, precandidato, partido político, 
personas, instituciones públicas o privadas; g) rendir un informe de ingresos y egresos 
ante el ine, y h) respetar los topes de financiamiento para obtener el apoyo ciudadano.

21	 Entre las prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados, se pue-
den señalar los siguientes: a) participar en la campaña electoral correspondiente y en la 
elección del cargo para el que fueron registrados; b) acceder a tiempos en radio y televi-
sión en forma proporcional al tipo de elección respectiva y sólo tratándose de campaña 
electoral; c) acceder a financiamiento público y privado; d) realizar actos de campaña y 
difundir propaganda electoral; e) ejercer el derecho de réplica, y f) designar represen-
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César Astudillo  •  333

los órganos del ine (artículo 396);22 a contar con representantes en las 
mesas directivas de casilla (artículo 397); obtener financiamiento pú-
blico y privado, y a observar los mecanismos de fiscalización de dichos 
recursos (artículos 398 a 410, 425 a 431); cuentan con el derecho de 
acceso a radio y televisión únicamente en campaña electoral (artículos 
411 a 419); el uso de franquicias postales (artículos 420 y 421); el de-
recho a utilizar, en la propaganda electoral, el emblema y colores que 
lo caractericen y distingan de los partidos políticos (artículo 424), y el 
derecho de aparecer en las boletas electorales con el mismo tamaño y 
dimensiones que los partidos políticos, para lo cual únicamente se em-
pleará el nombre completo sin la fotografía ni la silueta del candidato 
independiente (artículos 432 a 435). No obstante ello, el tepjf señala: 

es válido incluir en las boletas que se utilizarán en la jornada electoral las fo-
tografías de quienes contienden en la elección, pues constituye un elemento 
que contribuye a potenciar el derecho humano al voto activo, al favorecer 
la emisión de un sufragio más informado y libre, que no pone en riesgo los 
principios rectores de la materia electoral. Lo anterior, porque con ello se 
exterioriza de modo claro y exhaustivo la imagen y persona de los candida-
tos a ocupar cargos de elección popular, lo cual posibilita su identificación 
de manera más rápida y precisa; máxime si se toma en consideración que los 

tantes ante los órganos del ine. Respecto de sus obligaciones, los candidatos registrados 
deberán cumplir con las obligaciones que son inherentes a los aspirantes independientes 
y, además: a) respetar y acatar los acuerdos del cg del ine; b) respetar y acatar los topes 
de gastos de campaña; c) proporcionar al ine la información y documentación que le 
solicite; d) ejercer sus prerrogativas y aplicar el financiamiento sólo para gastos de cam-
paña; e) hacer uso de la cuenta bancaria de la asociación civil únicamente para efectos del 
manejo de los recursos en campaña; f) abstenerse de hacer uso de expresiones, alusiones 
y usar símbolos religiosos; g) abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnias o 
cualquier expresión que denigre a candidatos, partido político, personas, instituciones 
públicas o privadas; h) insertar en su propaganda de manera visible la leyenda “Candidato 
Independiente”; i) abstenerse de usar en su propaganda emblemas o colores de los par-
tidos políticos, y j) ser responsable solidario en los procedimientos de fiscalización de la 
asociación civil.

22	 Resulta relevante subrayar que el tema de la representación de los candidatos inde-
pendientes ante el cg del ine se modificó con motivo de la sentencia emitida por el 
tepjf el 4 de agosto de 2014 en el expediente SUP-RAP-92/2014 y acumulados SUP-
RAP-95/2014 y SUP-RAP-96/2014, donde se ordenó al ine la modificación de su 
Reglamento de Sesiones para que los candidatos independientes tengan representación 
ante su órgano máximo.
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334  •  El proceso electoral

candidatos independientes, a diferencia de los partidos políticos, carecen de 
emblemas arraigados en la ciudadanía que los identifiquen.23 

Cabe recalcar que esta posibilidad se refiere a que en la boleta se des-
pliegue la fotografía de todos los candidatos que compiten, para pre-
servar el principio de equidad.

Por otra parte, el conjunto de entidades federativas de la República 
estableció las regulaciones para las candidaturas independientes en el 
ámbito de las elecciones estatales, bajo etapas en las que se encuen-
tran diversas similitudes, pero también disposiciones muy diferentes en 
cuanto a requisitos, plazos, prerrogativas y demás.

Una vez satisfechos todos los requisitos y agotadas las fases pre-
vias delimitadas legalmente, se transita a la etapa final en la que se 
solicita el registro, en la que se produce la identidad de plazos y 
órganos para el registro de la totalidad de candidaturas, tanto las 
de carácter partidista como las independientes (artículo 382). Dentro de 
ella corresponde a la autoridad electoral verificar el cumplimiento del 
conjunto de requisitos y, de manera especial, que se haya satisfecho 
el porcentaje de apoyo ciudadano correspondiente, según el tipo de 
elección de que se trate, para lo cual resulta fundamental el apoyo del 
ine a través del rfe, como indica el artículo 385.

La autoridad electoral podrá, no obstante, negar o cancelar su regis-
tro cuando no cumplan con los requisitos para la obtención del registro; 
rebasen el tope de gasto permitido; realicen actos anticipados de campa-
ña; contraten propaganda en radio y televisión o no entreguen informes 
de ingresos y egresos de gastos en campaña.24

Las campañas electorales configuran la fase central,25 altamente re-
presentativa e importante en los procesos electorales, en cuanto los 
partidos, coaliciones y candidatos de partido e independientes desplie-
gan un conjunto de actividades proselitistas dirigidas a la obtención del 
sufragio popular (artículo 242 de la lgipe). Por ello, cualquier legisla-

23	 Tesis LI/2015. boleta electoral. es válido incluir la fotografía de los candidatos 
(legislación de querétaro), pp. 58-59.

24	 La reforma electoral en marcha. Avances en la instrumentación y perspectivas para el 
proceso electoral 2014-2015, pp. 15-16. 

25	 Enrique Arnaldo Alcubilla, “Procedimiento electoral”, p. 398.
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ción electoral se detiene a explicitar todo lo concerniente a los actos 
que válidamente pueden realizarse en la campaña. 

En función de que las disposiciones electorales han buscado raciona-
lizar la precampaña, intercampaña y campaña, para reducir, entre otras 
cosas, los costos electorales, se han determinado los límites temporales que 
corresponden a cada una de ellas.26 En este sentido, las campañas electora-
les para la Presidencia de la República, diputados y senadores al Congreso 
federal durarán 90 días, mientras que cuando sólo se elijan diputados du-
rará 60 días (artículo 41 fracción, IV constitucional y 251 de la lgipe). Las 
campañas de gobernador tendrán un plazo de entre 60 y 90 días, cuando 
sólo se elijan diputados e integrantes de los ayuntamientos será de entre 30 
y 60 días (artículo 116, fracción IV, inciso j constitucional).

Además, el inicio de la campaña electoral se encuentra regulado 
bajo el propósito de que todos los contendientes sepan en qué momen-
to puede comenzar su labor proselitista en busca del voto, para que 
cuenten con las mismas oportunidades y evitar así que alguno pue-
da realizar actos anticipados de campaña. El orden federal y el de las 
entidades federativas regulan, sin excepción, esta cuestión. De forma 
general, las campañas arrancan al día siguiente al de la sesión en que 
las instituciones electorales aprueban el registro de candidaturas para 
la respectiva elección. Así se prevé a nivel federal y en la mayoría de 
entidades federativas, con algunas excepciones.

En concordancia, también se regula la conclusión de las campañas y 
las prohibiciones existentes con motivo del cese del proselitismo. Según 
el artículo 251 de la lgipe, la legislación federal y las estatales determinan 
que las campañas concluirán tres días antes de la jornada electoral. En 
este breve periodo —veda electoral—, existen prohibiciones directas, ya 
que se trata de abrir un “periodo de silencio o de reflexión” para que la 
ciudadanía medite el sentido de su voto y decida con mayor libertad, al 
margen de la vorágine de las campañas.27 Al efecto, el tepjf indica: 

las finalidades de la veda electoral consisten en generar condiciones suficientes 
para que la ciudadanía procese la información recibida durante las campañas 

26	 Cecilia Tapia, “Regulación del proceso electoral”, p. 388.
27	 María Marván Laborde, op. cit., p. 877.
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336  •  El proceso electoral

electorales y reflexionen el sentido de su voto, así como prevenir que se difunda 
propaganda electoral o se realicen actos de campaña contrarios a la legislación 
electoral en fechas muy próximas a los comicios, los cuales, dados los tiempos, 
no sean susceptibles de ser desvirtuados ni depurados a través de los mecanis-
mos de control previstos legalmente.28 

En este sentido, es evidente que “la prohibición dirigida a quienes os-
tenten una candidatura de difundir propaganda electoral por cualquier 
medio durante la veda electoral, abarca, entre otros aspectos, los mensa-
jes que publican a través de sus redes sociales. Tal prohibición constituye 
una limitación razonable a su libertad de expresión para garantizar las 
finalidades de dichas normas, y resulta una medida que contribuye a sal-
vaguardar, además, el principio de equidad en la contienda electoral”.29

Tampoco está permitido en ese periodo la publicación o difusión 
por cualquier medio de los resultados de encuestas o sondeos de opi-
nión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de 
los ciudadanos. Quienes infrinjan estas disposiciones cometen delitos 
electorales tipificados por la lgmde. En este aspecto, el tepjf sostiene: 

la prohibición de publicar o difundir por cualquier medio, encuestas o son-
deos de opinión, para dar a conocer las preferencias del electorado o las ten-
dencias de la votación en procesos comiciales, o bien, las que se desarrollen 
con motivo de consultas populares, hasta en tanto no se efectúe el cierre 
oficial de las casillas ubicadas en las distintas zonas de husos horarios del 
país, constituye una medida idónea que persigue un fin constitucional legí-
timo, dado que busca evitar que existan obstáculos que generen confusión 
en la conformación de la opinión del electorado que reside en los estados 
más occidentales del país; también resulta necesaria, para asegurar que los 
resultados no sean del conocimiento en las entidades donde todavía no han 
cerrado las casillas; y proporcional en sentido estricto porque en realidad, la 
restricción prevalece únicamente por un breve periodo, limitado a la diferen-

28	 Jurisprudencia 42/2016. veda electoral. finalidades y elementos que deben confi-
gurarse para actualizar una violación a las prohibiciones legales relacionadas. pp. 
45-47.

29	 Tesis LXX/2016. veda electoral. las prohibiciones impuestas durante esta etapa 
constituyen límites razonables a la libertad de expresión de los candidatos y abar-
can los mensajes difundidos por internet, pp. 140-141.
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cia entre los husos horarios existentes en todo el territorio nacional; motivo 
por el cual, tal medida es acorde con el test de proporcionalidad.30

Una campaña electoral comprende dos aspectos básicos, de acuerdo 
con la opinión de Fernando Tuesta: uno vinculado al proselitismo po-
lítico y otro, al empleo de los medios de comunicación tradicionales y 
modernos.31 En este sentido, más allá de sus tramos formales, la cam-
paña electoral representa, inicialmente, el espacio para que los actores 
políticos desplieguen sus estrategias y mensajes proselitistas a partir de 
la omnímoda presencia de los candidatos en reuniones públicas, de-
bates, asambleas, visitas, marchas y en todos aquéllos en los cuales los 
candidatos o sus voceros tienen un contacto directo con el electorado 
para promover sus candidaturas.

La segunda de las vertientes aludidas hace referencia a lo que las 
legislaciones electorales denominan propaganda electoral, la cual cons-
tituye un elemento imprescindible de las campañas: 

tiene como objetivo la exposición de programas de gobierno con la intención 
de lograr un acercamiento entre el candidato y su público meta, el elector, 
que, a su vez, necesita información sobre las propuestas de partidos y candi-
datos a fin de que el sufragio se ejerza de forma consciente. Constituye un 
tipo de propaganda política y se distingue de la propaganda partidaria, que 
tiene por objetivo la divulgación de los programas de los partidos con el fin 
de aumentar el compromiso por parte del electorado.32 

En este sentido, “Karl Loewenstein define la propaganda política como 
aquella acción orientada a influir en la masa de los destinatarios del po-
der, operando más con elementos emocionales que con la persuasión a 
través de argumentos racionales”.33

30	 Tesis XXXIV/2015. encuestas o sondeos de opinión. la restricción de su publica-
ción o difusión hasta el cierre total de las casillas ubicadas en las distintas zonas 
de husos horarios del país cumple los principios de idoneidad, necesidad y propor-
cionalidad, pp. 83-84.

31	 Fernando Tuesta Soldevilla, “Campaña electoral”, p. 94.
32	 Luciana Lossio, “Propaganda electoral”, p. 886.
33	 Enrique Arnaldo Cubilla, “Propaganda electoral”, p. 405.
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338  •  El proceso electoral

El periodo de campaña es el ámbito en el que se ensanchan las 
libertades para que fluya la mayor cantidad de información de con-
tenido político-electoral; de ahí que la propaganda, en sus múltiples 
manifestaciones, obtenga una relevancia inusitada si de lo que se trata 
es de presentar ante la ciudadanía las propuestas de campaña utilizando 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, 
cartelones, pintas de bardas y expresiones difundidas por los candi-
datos, a través de las plataformas ofrecidas por los distintos medios 
de comunicación. Éstos pueden ser electrónicos o impresos, como la 
radio, televisión, internet, telefonía, panorámicos, prensa, folletos, mó-
viles, u otros ya mencionados o similares, incluidas las posibilidades 
de difusión ofrecidas por redes sociales, blogs, páginas web, mensajes 
electrónicos e instantáneos, vía telefonía celular.

En términos legales, el propósito es develar ante la ciudadanía las pro-
puestas que pretende llevar a cabo, así como los programas y acciones previs-
tos en la plataforma electoral de su partido para que se debatan, confronten 
y , sobre todo para que logren persuadir al votante para que se decante por 
su opción política o incluso para influir en él para que no vote por un deter-
minado partido o coalición, todo ello dentro de un entorno de tolerancia a 
la crítica, el reproche y los señalamientos, con el propósito de auspiciar una 
opinión pública robusta y vigorosa (artículo 242 de la lgipe).

Es común que se estipulen requisitos para la propaganda impresa. De 
forma general, debe contener una identificación precisa del partido políti-
co, coalición o candidatura independiente que ha registrado al candidato. 
La que se difunda por medios gráficos no tendrá más límite que el respeto 
a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y 
valores democráticos, como indica el artículo 246 de la lgipe.

La reforma electoral de 2007 introdujo importantes limitaciones al 
contenido de la propaganda en radio y televisión, prohibiendo el uso 
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o que calumnien a las personas. No obstante, la reforma constitucional 
de 2014 amplió los márgenes de la libertad de expresión y mantuvo 
solamente la prohibición de la calumnia.34 En este cambio, se introdujo 
una nueva causal de nulidad: cuando de manera objetiva se acredite la 

34	 César Astudillo, “El nuevo sistema de comunicación política..., pp. 158 y ss.
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compra de cobertura informativa en radio y televisión, y que dicha vio-
lación sea determinante para el resultado electoral porque la diferencia 
entre los candidatos en el primer y segundo lugar haya sido menor a 
5 por ciento de los votos, como los establece el artículo 41, base VI 
constitucional.

En general, las legislaciones prevén la prohibición de celebrar o di-
fundir, el día de la jornada y durante los tres días anteriores, reuniones 
o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electo-
rales (artículo 251 de la lgipe).

Existen importantes restricciones a la colocación de propaganda. 
En principio, no está permitido fijar propaganda en equipamiento ur-
bano ni fijarse en inmuebles de propiedad privada, pero sí en bastidores 
y mamparas de uso común. Algunas legislaciones impiden que pueda 
colocarse en edificios ubicados en el centro histórico, plazas públicas 
y demás construcciones de valor arquitectónico o en la infraestructura 
telefónica y eléctrica. Otras son explícitas al señalar que la propaganda 
no deberá modificar el paisaje ni perjudicar los elementos que forman 
el entorno natural, prohibiéndola en cerros, piedras, barrancas, colinas 
y demás accidentes geográficos. Una prohibición ampliamente extendi-
da es la que impide fijar o distribuir propaganda electoral al interior y 
al exterior de las oficinas, edificios y locales ocupados por la adminis-
tración y los poderes públicos, según señala el artículo 249 de la lgipe.

El artículo 209 de la lgipe dispone que, para los procesos electo-
rales federales y locales, la propaganda electoral impresa debe ser reci-
clable, fabricada con materiales biodegradables. También estipula que 
los partidos políticos y candidatos independientes deben presentar un 
plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña.

Si la propaganda electoral es esencial en el desarrollo de las campañas 
electorales, no ocurre lo mismo con aquella otra modalidad de publici-
dad que la legislación electoral denomina propaganda gubernamental.

A diferencia de aquella, que tiene un propósito esencialmente persua-
sivo, ésta emana de los poderes públicos y tiene una finalidad primordial-
mente informativa. A través de ella, se difunde información de relevancia 
pública y se cumple con la obligación de las autoridades de informar sobre 
el ejercicio de su función y con el derecho del ciudadano a estar informado. 

El derecho electoral.indd   339 26/07/18   19:09

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/y4xolc9b



340  •  El proceso electoral

Esta modalidad de comunicación institucional encontró en la re-
forma electoral de 2007 su regulación más acabada. Se introdujo, pri-
meramente, una limitación temporal que prohíbe tanto a los poderes 
federales y estatales como a los municipios, órganos de gobierno del 
entonces Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente públi-
co, difundir propaganda gubernamental en el ámbito de las campañas 
electorales federales, estatales, municipales y del Distrito Federal. 

Dentro de este periodo se permite que las autoridades difundan in-
formación relativa a servicios educativos, de salud y de protección civil 
en casos de urgencia (artículo 41 constitucional). Algunas legislaciones 
estatales la permiten en cuestiones de seguridad, emergencia o ante 
una contingencia natural.

En segundo lugar, se configuraron restricciones al contenido de la pro-
paganda. Por ende, a partir de la reforma, las comunicaciones institucionales 
ya no pueden tener cualquier contenido, sino un carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En relación con los conteni-
dos vedados se señala que en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de algún servidor 
público (artículo 134 constitucional). Al respecto, el tepjf señala: 

en atención al principio de imparcialidad, la información pública de carácter ins-
titucional es aquella que versa sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio 
de sus funciones, así como de temas de interés general, a través de los cuales se 
proporcionan a la ciudadanía herramientas para que tenga conocimiento de los 
trámites y requisitos que debe realizar, inclusive, de trámites en línea y forma de 
pago de impuestos y servicios. De conformidad con lo anterior, la información 
pública de carácter institucional puede difundirse en portales de internet y redes 
sociales durante las campañas electorales y veda electoral, siempre que no se 
trate de publicidad ni propaganda gubernamental, no haga referencia a alguna 
candidatura o partido político, no promocione a algún funcionario público o 
logro de gobierno, ni contenga propaganda en la que se realicen expresiones de 
naturaleza político electoral, dado que sólo constituye información sobre diversa 
temática relacionada con trámites administrativos y servicios a la comunidad.35

35	 Tesis XIII/2017. información pública de carácter institucional. la contenida en 
portales de internet y redes sociales, puede ser difundida durante campañas y veda 
electoral [pendiente de publicación].
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Algunas entidades determinan la validez de la propaganda siempre que 
no se incluya ninguna referencia o logotipo del gobierno federal, el es-
tado o los ayuntamientos, mientras que en otras se prohíben elementos 
que se relacionen con algún partido político.

El Cofipe estableció una salvedad a las restricciones aludidas y la 
lgipe la mantuvo vigente. Ambas disposiciones estipularon que el in-
forme anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como 
los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados como propaganda siempre 
que la difusión se limite a una vez por año en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de respon-
sabilidad del servidor y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe (artículo 242 de la 
lgipe). Un número importante de entidades federativas incorporaron 
la salvedad en sus legislaciones.

La exigencia de que los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
debidamente registrados cuenten con espacios para que puedan socia-
lizar sus ideas, propuestas, políticas y programas, propició que la refor-
ma electoral de 2007 instaurara un nuevo modelo de comunicación 
política para determinar, entre otras cosas, la modalidad de acceso de 
los partidos políticos y sus candidatos a los medios de comunicación, 
particularmente la radio y televisión, la prohibición a la contratación 
de propaganda político-electoral, las restricciones al contenido de la 
propaganda electoral, el régimen de sanciones frente a las infracciones 
cometidas en la materia, el reconocimiento y garantía del derecho de 
réplica, y la realización de debates entre candidatos.36

Se regularon, desde entonces, cuestiones como el tiempo que en año 
electoral queda a disposición de la autoridad electoral —entonces ife, 
ahora ine— en cada estación de radio y televisión para que sea distribui-
do durante las precampañas, intercampañas y campañas electorales; el 
tiempo correspondiente en año no electoral; la distribución del mismo 
en las horas de transmisión; el margen de horario en la programación 
en la que deben transmitirse los promocionales; las modalidades de su 

36	 César Astudillo, “El nuevo sistema de comunicación política…”, pp. 145 y ss., y “Una 
reforma electoral a favor del ciudadano”, Este País, p. 27.
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342  •  El proceso electoral

distribución entre los partidos políticos; aquel que corresponde a los par-
tidos que no tengan representación en el Congreso; el tiempo que puede 
utilizar para fines propios o de otras autoridades electorales; la manera 
de asignar los tiempos en los procesos electorales locales con jornadas 
comiciales que coincidan con la federal y las modalidades para aquellas 
que no coincidan, así como su distribución entre los partidos políticos 
locales, como indica el artículo 41, fracción II constitucional.37

La reforma electoral de 2014 mantiene las características esenciales 
del modelo, pero con algunos ajustes. Incrementó, por ejemplo, hasta 
en 60 por ciento el tiempo en radio y televisión destinado a los partidos 
políticos durante las precampañas, equilibró los tiempos asignados a 
los partidos nacionales y a los locales, así como la presencia de las can-
didaturas independientes, además de generar un formato único de los 
spots con duración de treinta segundos.38 

Los artículos 168 y 169 de la lgipe indican el esquema de distribu-
ción de los tiempos a asignar “al margen del proceso electoral” y “con 
motivo del proceso electoral” tanto a nivel federal como en las enti-
dades federativas puede sintetizarse de la siguiente manera: en año no 
electoral quedan a disposición de la autoridad electoral siete minutos 
y 48 segundos en cada estación de radio y cinco minutos 45 segundos 
en cada canal de televisión (lo que integra 12 por ciento del tiempo que 
corresponde al Estado). En radio, cuatro minutos se reparten entre los 
partidos políticos y tres minutos 48 segundos entre las instituciones 
electorales del ámbito federal y estatal. En televisión, tres minutos se 
asignan a los partidos y dos minutos 45 segundos a las autoridades 
electorales.

Dentro del proceso electoral se ponen a disposición de la autoridad 
electoral un total de 48 minutos en cada estación de radio y canal de 
televisión, asignados de conformidad con la etapa de la competencia 
electoral. En la precampaña se asigna a los partidos 30 minutos en cada 
estación, dentro de una franja de transmisiones que comprende 18 ho-

37	 César Astudillo, “La libertad de expresión en el contexto del modelo de comunicación 
político-electoral”, Revista Mexicana de Derecho Electoral, p. 6 y ss. 

38	 La reforma electoral en marcha…, pp. 15-16 
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ras al día, de las 6:00 a las 24:00 horas. A las autoridades electorales les 
corresponden los 18 minutos restantes en cada estación. 

La etapa de intercampaña transfiere 50 por ciento de los tiempos 
en radio y televisión a los fines propios de las autoridades electorales, 
por lo cual al ine le corresponde administrar 24 minutos para sus fines 
y el de otras autoridades electorales, con la finalidad de avanzar en la 
promoción del voto, mientras que 50 por ciento restante se distribuye 
entre los partidos políticos para que puedan difundir mensajes de ca-
rácter genérico. 

En cambio, la etapa de campaña destina 85 por ciento del tiempo a 
los partidos en su conjunto, al asignarles 41 minutos en cada estación 
de radio y televisión, mientras que a las autoridades electorales se les 
asignan siete minutos.39

Los tiempos en cada uno de los medios de comunicación aludidos 
se distribuyen de la misma manera que el financiamiento público: 30 
por ciento de forma igualitaria y 70 por ciento de forma proporcional 
a la votación obtenida por cada partido político en la última elección 
para diputados federales (artículo 167 de la lgipe).

Los artículos 167, 393, 173, 178, 179, 181 de la lgipe prevén la 
forma de asignar los tiempos que corresponden a las coaliciones tota-
les y parciales, los candidatos independientes, las campañas locales en 
elecciones coincidentes con la federal, los partidos políticos locales, las 
autoridades electorales de las entidades federativas, así como para ad-
ministrar los tiempos que correspondan en periodo no electoral.

La totalidad del tiempo que el Estado confiere a los partidos 
políticos, candidatos y a las instituciones electorales, en vez de ser 
adecuadamente utilizado dentro de un abanico de formatos para la 
comunicación político-electoral, quedó drásticamente reducido a un 
formato casi único que terminó por repartirlo en spots de breve dura-
ción. Así, dentro de las precampañas y campañas, los spots electorales, 
incluso los institucionales, han quedado configurados en la ley con un 
formato único (artículo 167).

Los efectos nocivos de dicho formato, que se reflejan en su pobre 
capacidad para transmitir adecuadamente una propuesta de campaña, 

39	 Administración del tiempo del Estado en radio y televisión para fines electorales, p. 49. 
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344  •  El proceso electoral

ha llevado a señalar que la llamada spotización constituyó una “deri-
vación perversa” del nuevo modelo de acceso a la radio y televisión.40

Las encuestas electorales representan un poderoso instrumento 
que permite conocer las percepciones, actitudes, opiniones, gustos, 
incluso “la intención de voto, la simpatía partidaria, la imagen de los 
dirigentes, la imagen de los partidos, las necesidades y las esperanzas 
de los electores”,41 para que, con base en la información que arrojan, 
se puedan delinear estrategias políticas diversificadas, a partir de las 
fortalezas de los candidatos y los grupos a los que se quiere atraer. Re-
flejan las preferencias de los ciudadanos en un momento especialmente 
interesado en su evolución histórica, a través de técnicas de investiga-
ción social. Por ello se ha dicho que “son una especie de fotografía que 
forma parte de una película”.42

A partir de las elecciones de 1988, las encuestas electorales en-
contraron asidero firme en México. Su instalación en el centro de las 
contiendas electorales produjo la exigencia de regularlas a través de 
reglas cada vez más rigurosas y de darles un seguimiento más cercano 
por parte de las autoridades electorales, incluyendo el registro de sus 
respectivas metodologías.

Así, la reforma de 2014, interesada en aquellas encuestas que dan 
a conocer preferencias o tendencias electorales por la capacidad que 
tienen para confundir, anidar percepciones, generar corrientes de opi-
nión, enraizar ánimos, predeterminar preferencias, orientar el senti-
do del voto y modificarlo en las urnas para conferirle un sentido útil, 
confirió al ine la rectoría de las encuestas, mediante la emisión de las 
reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales debe-
rán adoptar para su realización en el marco de las elecciones federales 
y locales.

El reglamento distingue con puntualidad dos tipos de encuestas. 
La encuesta de salida es aquella que se realiza el día de la jornada 
electoral al pie de la casilla, mediante un cuestionario que se aplica a 
la ciudadanía inmediatamente después de haber emitido su voto, con 

40	 José Woldenberg, Comunicación política, medios y elecciones, p. 48.
41	 Víctor Borge, “Encuestas electorales”, p. 370.
42	 Enrique Arnaldo Cubilla, op. cit., p. 228. 
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la intención de recabar información respecto a quién otorgó efectiva-
mente su voto el elector.

Las encuestas por muestreo, en cambio, son aquellas que se reali-
zan previo a la jornada electoral y cuya publicación se lleva a cabo desde 
el inicio del proceso electoral federal o local correspondiente, hasta tres 
días antes de la celebración de la jornada electoral respectiva, con el fin 
de dar a conocer las preferencias electorales de la ciudadanía (artículos 
136, 137 y 356 del reglamento).

La legislación dispone requisitos para la publicación o difusión por 
cualquier medio de encuestas electorales, obligando a que las personas 
que pretendan difundirlas presenten al ine o a los opl un informe sobre 
los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente, así como la metodología utilizada, 
el dinero empleado y su origen, el personal responsable y los resulta-
dos obtenidos para ejercer el seguimiento y control correspondiente 
(artículo 213 de la lgipe). Al respecto, el tepjf ha subrayado que “las 
obligaciones impuestas durante los procesos electorales para quienes 
publiquen, soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión, no 
coartan el derecho de información y expresión, pues si bien este dere-
cho es inherente a la actividad periodística, esa actividad informativa, 
en materia de encuestas, debe informarse al ine, en aplicación de las 
normas contenidas en la lgipe”.43

El ámbito temporal en que se pueden realizar y difundir dichos 
ejercicios tiene normas a observar. La regla general es que puedan abar-
car el periodo comprendido entre el inicio del proceso electoral hasta 
la antesala de la jornada electoral. No obstante, la regulación prohíbe, 
durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las 
casillas, publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de co-
municación los resultados de las encuestas que tengan como finalidad 
dar a conocer las preferencias electorales. 

Los resultados de las encuestas por muestreo y las encuestas de 
salida sobre las elecciones federales podrán darse a conocer hasta el 

43	 Tesis LVII/2016. encuestas. el deber de informarlas al instituto nacional elec-
toral durante los procesos electorales, no coarta el derecho de información y 
libertad de expresión, pp. 86-87.
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cierre oficial de todas las casillas en el país, es decir, hasta el cierre 
de aquellas casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios 
más occidentales del territorio nacional. Aquellas sobre las elecciones 
locales, hasta el cierre oficial de todas las casillas de la entidad que 
corresponda (artículo 134 del reglamento).

A las instituciones electorales les corresponde recibir las solicitudes 
y, si es el caso, autorizar el registro de los organismos o empresas que 
pretendan realizar encuestas y otros estudios similares sobre la inten-
ción del voto de los ciudadanos, siempre y cuando de su análisis se 
advierta que se ajustan a los lineamientos aprobados por el ine.

El reglamento regula también lo relativo a los conteos rápidos, tan-
to aquellos que pueden ordenar las instituciones electorales, como los 
no institucionales realizados por las personas físicas y morales, y que 
son un ejercicio de estimación estadística, fundado en una muestra 
representativa de los resultados de la votación obtenida en casillas, con 
el propósito de obtener una estimación del resultado de la elección co-
rrespondiente, según indican los artículos 137 y 356 del reglamento.

Un aspecto altamente relevante dentro de la organización de los 
comicios es el relativo a la documentación y los materiales electorales 
en función de que presupone un amplio despliegue logístico para que 
el día de la jornada electoral se garantice que cada una de las casillas 
cuente con los aditamentos necesarios para ejercer el sufragio. 

En este sentido, no hay duda que el documento electoral más re-
levante el día de las elecciones es la boleta electoral, ya que a través de 
ella se exterioriza la preferencia electoral y se consigna, mediante una 
marca, la voluntad ciudadana que ingresada en la urna se convierte en 
un voto. Sin embargo, no es el único, como se verá.

En esta materia, el ine ejerce una rectoría normativa, ya que tiene la 
potestad para emitir reglas, lineamientos, criterios y formatos en mate-
ria de impresión de documentos y producción de materiales electorales.

El órgano que aprueba el modelo de boleta es el correspondiente cg 
de cada organismo electoral, a partir de las disposiciones establecidas en 
las leyes de la materia. En el ámbito federal, se dispone que las boletas 
para la elección de la Presidencia, senadurías y diputaciones deberán con-
tener información geográfica, es decir, la entidad federativa, municipio, 
distrito, sección, el cargo por el que se está postulando, el emblema de 

El derecho electoral.indd   346 26/07/18   19:09

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/y4xolc9b



César Astudillo  •  347

los partidos políticos participantes, el nombre de los candidatos, el espa-
cio para candidaturas no registradas y para candidaturas independientes, 
así como las firmas del presidente y secretario ejecutivo del ine. Las bole-
tas de diputados y senadores llevarán impresas las listas de los candidatos 
que se postulen por rp, como señala el artículo 266 de la lgipe. La ma-
yoría de estos requisitos se consigna para las correspondientes elecciones 
estatales con las adecuaciones del caso.

El orden en que aparecerán los emblemas de los partidos políticos 
se encuentra puntualmente estipulado, según la antigüedad de su re-
gistro (primero el más antiguo y así sucesivamente). En el caso de las 
coaliciones, cada uno de los partidos aparecerá con su propio emblema 
en la boleta, sin que esté permitido utilizar emblemas de coalición.

Por cuestiones de seguridad y certidumbre se exige que las boletas 
estén adheridas a un talón con folio en orden progresivo, del cual serán 
desprendibles. En algunas legislaciones se exige, además, que tengan 
código de barras, sellos o medidas de seguridad que dificulten su fal-
sificación.

Algunas legislaciones establecen la posibilidad de que las boletas 
incorporen las fotografías de todos los candidatos, mientras que otras 
las prohíben, al igual que las imágenes o siluetas de los candidatos 
registrados, pues supone un acto de proselitismo electoral el día de la 
jornada electoral. La jurisprudencia permite adicionar el sobrenombre 
del candidato para su fácil identificación por parte de la ciudadanía. 
Esto en función de que 

la legislación no prohíbe o restringe que en la boleta figuren elementos adi-
cionales como el sobrenombre con el que se conoce públicamente a los can-
didatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre 
y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan 
propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en 
contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, 
dado que contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte 
del electorado. 44

44	 Jurisprudencia 10/2013. boleta electoral. está permitido adicionar el sobrenom-
bre del candidato para identificarlo, pp. 13-14.
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Dentro de la documentación electoral se contemplan elementos muy 
variados que se emplean en las elecciones, desde los documentos más 
reconocidos, como el acta de la jornada electoral y el acta de escrutinio 
y cómputo, pasando por la hoja de incidentes, los carteles de identi-
ficación de casilla y de resultados de la votación, los instructivos que 
indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de 
la casilla, los recibos que consignan la entrega de la documentación y 
materiales electorales a los respectivos órganos, hasta las constancias de 
mayoría y validez de las elecciones (artículo 150 del reglamento).

Los materiales electorales, por otra parte, son todos aquellos adita-
mentos que se emplean en la jornada electoral para facilitar el ejercicio 
del sufragio: las urnas para recibir la votación, la tinta indeleble, los 
útiles de escritorio, las mamparas que garantizan que el elector pueda 
emitir su voto en secreto, la caja paquete electoral, los marcadores de 
credenciales, las bases y canceles (artículo 153 del reglamento).

Algunas legislaciones detallan los útiles de escritorio al incluir 
rótulos para ubicación de casilla, plumas, plumones, sellos, cinta ad-
hesiva, papel, liga y cajas del color que corresponda a cada elección, 
contemplando mascarillas o plantillas impresas en sistema braille para 
su uso por personas con discapacidad visual. La aprobación de la docu-
mentación electoral y de los materiales electorales deberá hacerse con 
la suficiente anticipación para asegurar su producción y distribución 
oportuna.

Cabe destacar que las legislaciones determinan el plazo en el que la 
documentación y el material descrito deberán ser entregados a los pre-
sidentes de las mesas directivas de casilla. En el ámbito federal y en la 
mayoría de los estados, se establece la entrega dentro de los cinco días 
anteriores al de la elección, de acuerdo con el artículo 269 de la lgipe.

La logística electoral establece la necesidad de determinar cuántas 
casillas deberán instalarse el día de las elecciones, la ubicación de las 
mismas y la integración de los ciudadanos que habrán de fungir como 
sus funcionarios.

La reforma electoral de 2014 atribuyó al ine la competencia ori-
ginaria para que, en el contexto de las elecciones federales y locales, 
realice la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas (artículo 41, fracción V, apartado A constitucional. 
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Determinó también que, ante la concurrencia de elecciones locales y 
federales, se procedería a instalar una casilla única; la integración de 
la mesa directiva se modificó al agregar un secretario y un escrutador 
adicionales (artículos 82 y 253).

El número de casillas a instalar en cada elección corresponde al 
ine y a los opl, cada uno dentro del ámbito de sus competencias. En 
dicha determinación la Dirección Ejecutiva del rfe cumple un papel 
preponderante, ya que es la encargada de desagregar el padrón electoral 
y lista nominal por distrito, municipio, sección, localidad y manzana 
en cada entidad federativa, así como entregar dicha información a las 
áreas ejecutivas que correspondan, con el fin de determinar el número 
de casillas a instalar en cada sección electoral.

Para ello, debe tomarse en cuenta que de los tres mil electores que 
integran cada sección electoral en los distritos uninominales federa-
les, estatales o en las circunscripciones municipales, por regla general, 
por cada 750 electores deberá establecerse una casilla para recibir la 
votación de los ciudadanos que residan en la misma; de ser dos o 
más, se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de 
electores en orden alfabético.

Para integrar las mesas directivas de casilla, el cg del ine deberá 
sortear un mes del calendario, el cual, junto con el que siga en su orden, 
será tomado como base para la insaculación de los ciudadanos, den-
tro de un margen que, con la reforma electoral de 2014, aumentó de 
10 a 13 por ciento de ciudadanos. Enseguida, sorteará las 26 letras 
del alfabeto con el propósito de obtener la letra del apellido con 
la cual se procederá a seleccionar a los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casilla. En un pronunciamiento reciente, el 
tepjf se ha manifestado por la inclusión de aquellos ciudadanos que 
tengan doble nacionalidad, habilitándolos para formar parte de esta 
gran tarea cívica. Al respecto, 

la restricción establecida en la porción normativa del artículo 83, apartado 
1, inciso a), de la mencionada ley, genera una distinción discriminatoria, 
toda vez que no tiene un fin constitucional legítimo, y no resulta aplicable 
el artículo 32 constitucional que permite regular el ejercicio de los dere-
chos de las personas con doble nacionalidad y reserva determinados cargos 
y funciones para los mexicanos por nacimiento que no adquieran otra 
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350  •  El proceso electoral

nacionalidad, ya que este último numeral se refiere a determinados cargos 
y funciones del servicio público que son estratégicos y prioritarios para 
la preservación del interés nacional y no a la función electoral de integrar 
mesas directivas de casilla que, aunque es relevante para la democracia y 
protege la decisión del electorado el día de la jornada electoral, es una ac-
tividad colegiada con una serie de controles administrativos y, en su caso, 
jurisdiccionales, a fin de que su designación y actuación sea la óptima.45

A partir de esos resultados, las juntas distritales —previa verificación 
de que no existan impedimentos— realizarán un nuevo sorteo con 
los nombres que se encuentren en dicha relación para determinar a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. Hecho lo 
anterior, determinará con base en la escolaridad las funciones que cada 
uno desempeñará en la casilla, para que enseguida los consejos distri-
tales notifiquen personalmente a quienes hayan sido seleccionados y les 
entreguen su respectivo nombramiento (artículo 254 de la lgipe).

En este contexto, corresponde al ine aprobar e implementar la ca-
pacitación de los funcionarios de mesas directivas de casilla, tanto en el 
ámbito federal como local. En elecciones concurrentes, los opl podrán 
coadyuvar con el ine en esta materia, según el artículo 110 del regla-
mento. 

Para determinar la ubicación de las casillas, los integrantes de las 
juntas distritales ejecutivas recorrerán las secciones de los correspon-
dientes distritos con el propósito de localizar lugares de fácil y libre 
acceso para los electores, donde se puedan instalar las cosas y que ga-
ranticen el secreto en la emisión del voto; que no sean casas de servido-
res públicos de confianza, federales, estatales o municipales, propiedad 
de dirigentes de partidos o candidatos registrados en las elecciones, 
que no sean templos o locales destinados al culto, locales de partidos 
políticos, ni cantinas o centros de vicio.

Posteriormente, presentarán a los consejos distritales las propuestas 
de lugares, que serán examinadas por éstos para proceder, enseguida, a 
la aprobación y publicación de la ubicación de las casillas, como indican 
los artículos 255 y 256 de la lgipe. Para la instalación, integración de la 

45	 Tesis XIV/2017. mesas directivas de casilla. es inconstitucional excluir a ciudada-
nos con doble nacionalidad en su integración [pendiente de publicación].
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Mesa Directiva y ubicación de las casillas especiales se seguirá un pro-
cedimiento similar, subrayando que las mismas tuvieron un aumento 
considerable, al pasar de cinco a 10 por distrito, de conformidad con la 
última reforma electoral.46 

Etapa de la jornada electoral

La etapa más conocida de las elecciones es la jornada electoral. Cierta-
mente es la etapa más corta, desde el punto de vista temporal, pero la 
más significativa en tanto que se encuentra orientada a la recolección 
de la voluntad política de los ciudadanos expresada a través del voto.

Las legislaciones electorales del país parecen haber tomado un con-
cepto restringido de jornada electoral, el cual hace referencia al “pe-
riodo durante el que transcurre la votación o, lo que es lo mismo, el 
número total de horas que permanecen abiertos los colegios electorales 
para recibir el voto de los electores”.47 Es así porque dispone expresa-
mente que esta etapa inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 
junio y concluye con la clausura de casilla (artículo 208). Sobre el par-
ticular, conviene destacar que la reforma electoral de 2014 modificó la 
fecha de la jornada electoral, la cual en la legislación previa se llevaba a 
cabo el primer domingo de julio y dispuso en el transitorio segundo, 
fracción II, que las elecciones de 2018 excepcionalmente se realizarán 
nuevamente en julio.48

En este sentido, una definición amplia de jornada electoral esta-
blecería su inicio con la presencia de los integrantes de las mesas de 
votación y cubriría el proceso de comprobación de la documentación y 
los materiales electorales, así como su instalación. Estas labores tienen 
la consideración de actos preparatorios y forman parte de la etapa que 
acaba de analizarse.

Por disposición expresa, esta etapa inicia a las 8:00 horas del primer 
domingo de junio y concluye con la clausura de casilla (artículo 208). 

46	 La reforma electoral en marcha…, p. 16. 
47	 Ignacio Gutiérrez Cassillas y José Luis Ruiz-Navarro Pinar, “Jornada electoral”, p. 

585.
48	 En relación con las fechas en las que se han dispuesto las jornadas electorales, acúdase 

a Javier Patiño Camarena, Nuevo Derecho Electoral Mexicano 2006, pp. 618 y ss.
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352  •  El proceso electoral

No obstante, la regulación jurídica de la jornada electoral incorpora, 
como actos iniciales de la misma, la instalación y apertura de las casi-
llas, con lo cual parecería que forman parte de esta etapa. Desde estas 
perspectivas, la instalación y apertura de casillas constituye el primer 
acto y, por tanto, el que inaugura la etapa de la jornada electoral. Re-
presenta el conjunto de actividades dirigidas a preparar todo lo nece-
sario para que las casillas se encuentren listas para abrir y comenzar a 
recibir la votación.

Al ser un elemento fundamental de la etapa más relevante del pro-
ceso electoral, se regulan con acuciosidad las dos grandes facetas en 
que se divide. Por un lado, lo referente a la instalación de las casillas y, 
por el otro, lo relativo a su consecuente apertura.

En relación con la instalación, se determina en primer lugar a los 
participantes en este procedimiento. En general, se establece que serán 
el presidente, secretario y los escrutadores propietarios de las mesas 
directivas de casilla quienes procederán a su instalación en presencia de 
los representantes de los partidos políticos que concurran. 

La certidumbre impone que se exprese la hora de la instalación y la 
hora de apertura de las casillas. La mayoría de las regulaciones dispone 
que los funcionarios de las mesas directivas deberán presentarse para 
iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla a partir de 
las 7:30 horas. Existen entidades que convocan a las 7:00 horas. En la 
mayoría de casos, se determina que la instalación y la apertura de las 
casillas se dará a partir de las 8:00 horas; incluso en algunas se subraya 
que en ningún caso se podrán recibir votos antes de esta hora. Al res-
pecto, el tepjf destaca: 

para el ejercicio de ese derecho se instalarán casillas, las cuales comenzarán 
la recepción de la votación a partir de las 8:00 horas del día de la jornada 
electoral. Sin embargo, el hecho de que la instalación ocurra más tarde, 
retrasando así la recepción del voto, es insuficiente, por sí mismo, para con-
siderar que se impidió votar a los electores y actualizar la causa de nulidad 
respectiva, ya que una vez iniciada dicha recepción se encuentra en posibili-
dad de ejercer su derecho a votar.49

49	 Tesis XLVII/2016. derecho a votar. la instalación de la mesa directiva de casilla 
posterior a la hora legalmente prevista, no impide su ejercicio, pp. 78-79. 
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Con el objeto de consignar los datos más significativos del proceso de 
instalación de las casillas, las legislaciones electorales prevén, según el 
artículo 219 de la lgipe, que en el acta de la jornada electoral se haga 
constar, en el apartado correspondiente a la instalación, un conjunto de 
datos entre los que destacan: lugar, fecha y hora en que se inicia el acto 
de instalación; nombre completo y firma autógrafa de las personas que 
actúan como funcionarios de casilla, así como de los representantes de 
los partidos políticos que se encuentren; el número de boletas recibidas 
para cada elección en la casilla que corresponda; la manifestación de 
que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios 
y representantes presentes para comprobar que estaban vacías y que se 
colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos. 

La instalación de las casillas tiene una modalidad ordinaria que 
requiere la presencia de los funcionarios que fueron previamente selec-
cionados y capacitados por el ine. Sin embargo, ante la eventualidad 
que alguno o algunos de ellos no concurran a la instalación de las casi-
llas, las legislaciones prevén modalidades extraordinarias para garanti-
zar dicha instalación y apertura de las mismas. Esto es con la finalidad 
de privilegiar el derecho al voto.

Entre ellas se contemplan los supuestos de ausencia de cada uno 
de los funcionarios propietarios de casilla. Por ello, tanto en el ámbito 
federal como en el de los estados, se establece como supuesto inicial la 
presencia del presidente y la ausencia del secretario o los escrutadores, 
para su solución los propietarios y suplentes se recorren hasta comple-
tar las ausencias. Enseguida, se establece la hipótesis de que falte el 
presidente, pero se encuentre el secretario, señalando que éste asumirá 
las funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en la 
forma dispuesta por el primer supuesto.

Como tercera posibilidad se contempla la ausencia del presidente 
y del secretario, así como la presencia de alguno de los escrutadores, 
señalándose que en tal caso, éste asumirá las funciones de presidente 
y procederá a integrar la casilla en el mismo sentido que el supuesto 
anterior. Un supuesto adicional es aquél en el que sólo se encuentran 
los suplentes. En este caso, se determina que uno de ellos asumirá las 
funciones de presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, 
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354  •  El proceso electoral

procediendo el primero a instalar la casilla, nombrando a los funciona-
rios necesarios de entre los electores presentes.

Finalmente, se regula el caso de que no asista ninguno de los fun-
cionarios de casilla. Al respecto se sostiene que el Consejo Distrital o 
Municipal, según corresponda, tomará las medidas necesarias para la 
instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutar-
las y cerciorarse de su instalación. En este caso, el supuesto extremo, 
pero posible, y por eso lo atienden todas las normas electorales. Asimis-
mo es el que determina que ante la ausencia de todos los funcionarios 
de casilla se permita que los representantes de partidos políticos pro-
cedan a su designación. Las hipótesis hablan generalmente de razones 
de distancia o dificultad en las comunicaciones que impida la oportuna 
intervención de la autoridad electoral y de llegar a las 10:00 horas sin 
la debida integración de la casilla. Para determinar la regularidad de 
dicha designación, se requiere por lo general la presencia de un juez o 
fedatario público (artículo 274 de la lgipe). 

También se dispone la eventualidad de que la casilla se haya instala-
do en un lugar distinto al previamente aprobado. Este supuesto y el de 
la integración extraordinaria de la mesa deberán consignarse en el acta 
respectiva, la cual una vez llenada y firmada en el apartado correspon-
diente permitirá que el presidente de la mesa declare el inicio formal de 
la votación (artículo 277). 

Una vez que se encuentran instaladas y abiertas las casillas, co-
mienza la votación, “una de las fases centrales o nucleares del proceso 
electoral, aquélla en la que el elector expresa su voluntad, su opción, a 
través de la emisión del voto”. Para que exista un orden en esta etapa, 
las legislaciones electorales regulan, sin excepción, el procedimiento 
sobre el que transcurrirá la votación, la cual, una vez iniciada, no podrá 
suspenderse sino por causa de fuerza mayor.50

Lo primero que se regula es el orden en el que votan los electores. 
Como no puede ser de otra manera, el artículo 278 de la lgipe de-
termina que los electores votarán en el orden en que se presenten a la 
casilla.

50	 Enrique Arnaldo Cubilla, “Votación”, p. 485.
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En relación con los pasos que hay que cumplir para poder votar, 
se requiere sin excepción que el ciudadano presente, ante el presidente 
de la Mesa Directiva de casilla, su credencial para votar o la resolución 
expedida por el Tribunal Electoral que le otorga ese derecho. Ensegui-
da, deberá comprobarse que el elector aparezca en las listas nominales, 
incluso que enseñe el dedo pulgar derecho para cerciorarse de que no 
ha votado, de tal manera que el presidente de la mesa le pueda entregar 
las boletas correspondientes y lo invite a pasar a una de las mamparas 
disponibles para que, en secreto y libertad, proceda a emitir su voto. 
Hecho lo anterior, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a deposi-
tarlas en la urna correspondiente.

Cuando el votante haya regresado a la mesa, el secretario de la 
casilla anotará con sello la palabra “votó” en la lista nominal corres-
pondiente, marcará la credencial para votar del elector, procederá a 
marcarle con líquido indeleble el dedo pulgar derecho y a devolverle su 
credencial para votar (artículo 279 y anexo 8.1 del reglamento).

La posibilidad de que los presidentes de las mesas directivas de ca-
silla permitan emitir su voto a aquellos ciudadanos cuyas credenciales 
para votar contengan errores de seccionamiento, siempre que aparez-
can en la lista nominal de electores con fotografía correspondiente a 
su domicilio, se prevé en la mayoría de las legislaciones, al igual que la 
previsión para que los representantes de los partidos y candidatos inde-
pendientes ante las mesas directivas puedan ejercer su derecho de voto 
en la casilla en la que estén acreditados.

Es relevante señalar que los electores que no sepan leer o se encuen-
tren impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto podrán ser 
asistidos por una persona de su confianza, previo aviso de esta situa-
ción a quien presida la casilla.

Si en beneficio de la certidumbre de la jornada electoral las legisla-
ciones electorales contemplan el inicio de la votación, lo mismo sucede 
en relación con el cierre, que va íntimamente vinculado con el momen-
to en que la etapa de jornada electoral llega a su ocaso.

La regla general establece que las casillas electorales cierren la vo-
tación a las 18:00 horas, pero existen dos excepciones a la misma que 
permiten el cierre anticipado o tardío de la misma. Esto conduce a 
sostener que aun cuando el ámbito temporal de la jornada electoral 
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parezca rígido, en realidad muestra flexibilidad para posibilitar, en la 
mayor medida posible, el ejercicio del sufragio.51

La federación y los estados, sin excepción, coinciden en que las 
casillas pueden cerrar antes del horario establecido únicamente cuan-
do hayan votado la totalidad de electores incluidos en la lista nominal 
respectiva. Igualmente, existe identidad sustancial en el supuesto de 
cierre tardío. Las casillas permanecerán abiertas siempre que aún se 
encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una 
vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado.

Dentro de las formalidades para decretar el cierre de la votación 
destaca que el presidente debe hacer dicha declaratoria y, después, el 
secretario llenará el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, subrayando la hora de cierre de la votación, la cual debe ser 
firmada por los integrantes de la casilla y los representantes de los parti-
dos políticos, coaliciones y candidatos independientes acreditados ante 
la casilla electoral (artículos 285 y 286).

Una vez concluido el espacio temporal que permite a los ciudada-
nos sufragar, debe realizarse un ejercicio de contabilidad y clasificación 
de los votos emitidos. A este procedimiento se le conoce como escruti-
nio y cómputo en la casilla. 

Para evitar ambigüedades, las legislaciones electorales determinan 
qué se entiende por este ejercicio, coincidiendo en señalar que es el 
procedimiento por el cual los integrantes de las mesas directivas de 
casilla determinan el número de electores que votó en la casilla, el nú-
mero de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos, el número de votos nulos y el número de boletas sobrantes 
de cada elección (artículo 288). En síntesis, “el escrutinio consiste en el 
conteo, valorización y consolidación de los votos emitidos”.52

Por lo general se realizan elecciones para elegir diversos puestos de 
elección popular, las legislaciones establecen normas para regular el or-
den en que deberán realizarse estos procedimientos. En elecciones no 
concurrentes, el modelo que más se repite es el que inicia con la elección 

51	 Ignacio Gutiérrez Cassillas y José Luis Ruiz-Navarro Pinar, op. cit., p. 590.
52	 Ana Beatriz Franco-Cuervo, “Escrutinios”, p. 384.

El derecho electoral.indd   356 26/07/18   19:09

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/y4xolc9b



César Astudillo  •  357

de gobernador, sigue con las de diputados y culmina con la de ayunta-
mientos, aun cuando algunas no necesariamente siguen este orden.

En elecciones concurrentes, donde los comicios se llevan a cabo a 
través de la casilla única, el orden dicta que se comience con las eleccio-
nes federales a la Presidencia, las senadurías y diputaciones, de consulta 
popular, cuando proceda; de manera simultánea se procede con las elec-
ciones de gobernador o jefe de gobierno de la Ciudad de México, dipu-
tados locales, a la Asamblea Legislativa o al Congreso, ayuntamientos o 
alcaldías (artículo 289 de la lgipe).

Dentro de las reglas para llevar a cabo el escrutinio y cómputo, se 
ha estandarizado una mecánica que establece que el secretario de la 
casilla contará las boletas sobrantes, las inutilizará y guardará en un 
sobre especial; el primer escrutador contará dos veces el número de ciu-
dadanos que votaron conforme a la lista nominal. Al presidente de la 
mesa le corresponde la apertura de la urna, la extracción de las boletas 
y la demostración de que la urna quedó vacía; al segundo escrutador le 
compete contar las boletas; a ambos escrutadores, bajo la supervisión 
del presidente, la clasificación de las boletas para determinar los votos 
a favor de partidos políticos y candidatos y los votos nulos; finalmente, 
al secretario le corresponde anotar en el cuadernillo de operaciones los re-
sultados de cada contabilidad, las cuales, una vez verificadas por los demás 
integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas actas de escruti-
nio y cómputo de cada elección (artículo 290 de la lgipe).

En virtud de que a las instituciones electorales les interesa contar y 
clasificar correctamente los votos válidamente emitidos, es decir, aque-
llos que permiten inferir fuera de toda duda la voluntad del ciudadano, 
se han regulado, sin excepción, los supuestos a través de los cuales cabe 
determinar la validez de los votos, su nulidad y las formas de contabilizar 
los votos emanados por candidatos que no se encuentran registrados.

En este sentido, la ley precisa que se contará como voto válido para 
el partido político, coalición o candidato, la marca que haga el elector en 
un sólo espacio en el que se contenga el emblema de un partido político, 
de tal modo que a simple vista se desprenda, de manera indubitable, que 
el elector votó en favor de determinado partido político o candidato. En 
cambio, se considera voto nulo, cualquier voto emitido en forma distinta 
a la señalada, por ejemplo, cuando no se haya marcado ningún cuadro 
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358  •  El proceso electoral

o se marquen dos o más cuadros sin existir coalición de por medio. Al-
gunas legislaciones son más concretas y determinan que el voto es nulo 
cuando una sola marca ocupa dos o más recuadros en su totalidad, cuan-
do sea imposible determinar razonable y objetivamente la intención del 
voto, se haya marcado en su totalidad la boleta electoral o no se pueda 
determinar la intención de votar por un solo partido político o coalición, 
de acuerdo con el artículo 290.

Las legislaciones también estipulan reglas para determinar votos 
emitidos por candidatos no registrados, lo cuales asentarán en el acta 
por separado (esto pese a que sólo los candidatos registrados pueden 
contender legalmente por el cargo de elección). Destaca la previsión que 
determina el supuesto de que se encuentran boletas de una elección en la 
urna correspondiente a otra, caso en el cual se separarán y se computa-
rán en la elección respectiva, como indican los artículos 291 y 292.

Uno de los documentos electorales que debe ser cumplimentado 
una vez realizado el conteo y la clasificación de los votos dentro de 
cada una de las elecciones, es el acta de escrutinio y cómputo. Sin ex-
cepción, las legislaciones electorales regulan tanto el contenido como 
las formalidades que debe cubrir en aras de la certeza electoral.

Lo primero que se determina es que por cada elección se levantará 
un acta de escrutinio y cómputo. Entre los elementos que debe conte-
ner se encuentra el número de votos emitidos a favor de cada partido 
político o candidato, el de boletas sobrantes, votos nulos, representan-
tes de partido que votaron en la casilla, así como la relación de los inci-
dentes suscitados y los escritos de protesta presentados (artículo 293).

La certeza electoral impone el establecimiento de requisitos for-
males. Entre ellos, destaca el deber de los funcionarios de casilla y los 
representantes de partido de firmar las actas, aunque a estos últimos 
se les reconoce el derecho de firmar bajo protesta, pero si se negaran a 
firmar, el hecho deberá consignarse en el acta.

Etapa de resultados y declaraciones 
de validez de las elecciones

La etapa referida comienza una vez que se han clausurado las casillas y 
que los paquetes electorales se han trasladado por los presidentes de las 
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mesas al respectivo Consejo Electoral. Algunas legislaciones estatales 
se refieren a ella como etapa posterior a las elecciones.

La necesidad de socializar lo más pronto posible los resultados de 
la jornada electoral entre la ciudadanía, los medios de comunicación, 
los partidos políticos y sus candidatos, ha llevado a establecer distintos 
mecanismos para que los institutos electorales difundan, apenas con-
cluido el ejercicio comicial, los resultados electorales, mismos que se 
entienden preliminares en tanto que son producto de la información 
que se obtiene a partir de la captura, digitalización y publicación de los 
datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que 
se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos autorizados 
por el ine y los opl. 

El objetivo del prep consiste en informar oportunamente bajo los 
principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad los resultados y la información en todas sus fases a las ins-
tituciones electorales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, 
medios de comunicación y a la ciudadanía. Esto es así, porque “dispo-
ner de resultados electorales preliminares de manera rápida y oportuna 
se considera un importante signo de fortaleza del sistema electoral”.53

La reforma electoral de 2014 otorgó al ine la rectoría normativa 
de los prep, al conferirle la atribución de emitir las reglas de operación, 
lineamientos y criterios en la materia, las cuáles serán obligatorias para 
el mismo instituto y los opl. No obstante, dichas instituciones son res-
ponsables directas de coordinar la implementación y operación el prep 
para las elecciones de su competencia.

El prep presupone que los paquetes electorales sean entregados 
al consejo distrital —el acta prep deberá encontrarse de manera visible al 
exterior de la caja del paquete electoral—. Una vez ahí, los resultados 
se deberán capturar en el programa, a través del personal autorizado 
para ello, que recibirá las actas de escrutinio y cómputo, y de inmediato 
darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan 
en ellas, procediendo a anotar esos resultados en el lugar que les corres-
ponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de 
las casillas (artículo 307).

53	 José Ángel Aquino, “Resultados electorales”, p. 981.
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360  •  El proceso electoral

En las elecciones federales, la publicación de resultados podrá ini-
ciar a partir de las 20:00 horas, tiempo del centro, está prohibido pu-
blicar por cualquier medio, los resultados electorales preliminares antes 
de la hora señalada. El programa cerrará después de un plazo máximo de 
24 horas contado a partir de la hora de inicio de la publicación o antes 
si han capturado 100 por ciento de las actas. En elecciones locales, los 
opl deberán iniciar la publicación a partir de las 18:00 horas del hora-
rio local de la entidad federativa que corresponda, con reglas similares 
sobre la publicación antes de esa hora y el cierre de operaciones del 
programa (artículo 353 del reglamento). 

Para garantizar confiabilidad, solidez y certeza, la normatividad ex-
pedida por el ine contempla infraestructuras especiales para dar aseso-
ría técnica en materia del prep, a través de un Comité Técnico Asesor, 
cuyos miembros serán designados por el cg que corresponda, con el 
fin de dar seguimiento a los programas y procedimientos acordados 
por las instituciones electorales para recabar y difundir tendencias y 
resultados preliminares electorales. La mayoría de ellas cuenta con una 
comisión de consejeros para el seguimiento y evaluación del programa 
(artículo 340 del reglamento).

Los resultados oficiales y definitivos de las elecciones son los que 
emanan de los cómputos municipales, distritales o estatales, según sea 
el caso y el tipo de elección, los cuales se llevan a cabo y se dan a cono-
cer dentro de la semana siguiente a la jornada electoral.

Los cómputos consisten en la suma de los resultados obtenidos por 
cada partido político, coalición y candidato, en cada una de las actas 
de escrutinio y cómputo de las casillas existentes en un distrito o cir-
cunscripción electoral. Representa, en otros términos, una especie de 
escrutinio intermedio que no cuenta directamente los votos —salvo las 
excepciones legales—, sino las actas en donde dichos votos ya se en-
cuentran reflejados, con el propósito de ir consolidando los resultados 
de la votación en cada uno de los niveles, tanto municipal, distrital, 
estatal y, por supuesto, la votación nacional, dependiendo de cada tipo 
de elección.

En las elecciones federales existen diversos tipos de cómputos: los 
distritales, los estatales y los totales o nacionales. Los cómputos distri-
tales representan la suma que realizan los correspondientes consejos 
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distritales del ine, de los resultados anotados en las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas que pertenecen a un distrito electoral federal. 
La regla general es que dichos cómputos se realicen a partir de las 8:00 
horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral. La conver-
gencia de tres elecciones en la misma jornada electoral, ha llevado a 
establecer el orden en que deben realizarse dichos cómputos, estable-
ciendo así una regla que otorga preponderancia a la elección presiden-
cial, cuyo cómputo se llevará a cabo en primer lugar, para continuar 
después con el de diputaciones y finalmente el de senadurías (artículo 
310 de la lgipe). 

Los cómputos estatales son la consecuencia de los cómputos dis-
tritales, en tanto representan su suma. En ese sentido, representan un 
mecanismo a cargo de cada uno de los consejos locales del ine, donde 
se procede a realizar la suma de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital para la elección de senadores, por el principio de mr 
y rp, para obtener y dar a conocer la votación estatal emitida. Estos ór-
ganos llevan a cabo también los respectivos cómputos para determinar 
la votación obtenida en la elección de diputados por el principio de rp. 
Dichos cómputos se llevan a cabo el domingo siguiente al día de la jor-
nada electoral, de acuerdo con los artículos 319, 320 y 322 de la lgipe.

Adicionalmente, se contemplan los cómputos por circunscripción 
electoral, que competen a los consejos locales con residencia en las 
cinco capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
quienes deberán recabar de los consejos distritales comprendidos en su 
respectiva circunscripción, las actas del cómputo de la votación de la 
elección de diputados de rp y realizar los cómputos de circunscripción 
plurinominal de esta elección (artículo 69).

Los cómputos totales o nacionales los lleva a cabo el cg del ine, en 
el caso de la elección de diputados y senadores, por el principio de rp. 
Asimismo, con base en las copias certificadas de las actas de cómputo 
distrital de la elección presidencial, corresponde al secretario ejecutivo 
del ine informar a los integrantes del cg, en sesión pública realizada el 
domingo siguiente al de la jornada electoral, los resultados arrojados por 
la suma de la totalidad de actas, por partido y candidato (artículo 326).

Dentro del procedimiento bajo el que dichos cómputos se realizan, 
existen muchos puntos de contacto en todas las legislaciones en cuan-
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362  •  El proceso electoral

to a la apertura de paquetes, el cotejo de los resultados de las actas, 
la realización de un nuevo escrutinio a partir de la no coincidencia o 
alteración de las actas y la suma de los votos que hayan sido emitidos a 
favor de dos o más partidos coaligados, que por dicha causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla, para continuar con la suma de las actas 
provenientes de las casillas especiales y obtener el respectivo cómputo 
distrital (artículo 311). 

En las elecciones de las entidades federativas se llevan a cabo tres 
tipos de cómputos que son competencia de los respectivos opl: cómpu-
tos municipales, distritales y estatales. 

Los cómputos municipales son procedimientos a cargo de los con-
sejos municipales electorales, a través de los cuales se realiza la suma 
de los resultados asentados en el apartado de escrutinio y cómputo del 
acta de la jornada electoral —casillas de cada municipio— para obtener 
el resultado de la votación total en la elección de los integrantes de 
ayuntamientos. Los cómputos distritales, por otra parte, están a cargo de 
los respectivos consejos distritales y se orientan a obtener el resultado 
de la votación total en la elección de diputados locales por el prin-
cipio de mr. 

El cómputo estatal es el procedimiento por virtud del cual se ob-
tiene la suma de resultados de la elección de gobernador. Derivado de 
que en las entidades federativas es un cómputo final de las elecciones, 
las legislaciones electorales, sin excepción, señalan que este cómputo 
deberá ser realizado por los consejos generales de los correspondientes 
institutos electorales. A través de este tipo de cómputo se determinan 
también los resultados de las elecciones para diputados de rp.

En esta lógica, es común que se establezca cuándo deben celebrarse 
los cómputos estatales. De la mano del modelo federal, la gran mayoría 
de legislaciones establece que deberán realizarse el domingo siguiente 
al de la jornada electoral. En general, las reglas para llevar a cabo estos 
cómputos son muy cercanas entre sí, ya que exigen tener los resultados 
de los cómputos distritales y hacer la suma de los resultados. 

La legislación electoral establece distintas prescripciones para asegu-
rar que los votos emitidos por los ciudadanos se cuenten de manera pre-
cisa, justa y transparente. Una de las más significativas es la que permite 
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el recuento de votos, como una modalidad para volver a realizar los cóm-
putos cuando existan circunstancias que conduzcan a verificar el número 
de votos emitidos por cada opción política. 

Las reglas sobre el recuento de la votación se introdujeron en la 
legislación electoral con motivo de la reforma electoral de 2007 y se 
mantuvieron en 2014.54 Como consecuencia de ello, han sido incorpo-
radas a un número muy importante de leyes electorales estatales.

Existen dos supuestos a partir de los cuales procede un nuevo es-
crutinio y cómputo en la sede de los consejos distritales. El primero de 
ellos procede en tres supuestos:

1.	 Cuando existan errores o inconsistencias evidentes en las ac-
tas, salvo que puedan corregirse o aclararse a satisfacción plena 
de quien lo haya solicitado.

2.	 Cuando el número de votos nulos sea mayor a la diferencia 
entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugares 
en votación.

3.	 Cuando todos los votos hayan sido depositados a favor de un 
mismo partido.

El segundo —recuento total— se vincula a la alta competitividad de 
los partidos y sus candidatos. El principio general sobre el que opera 
dicho recuento señala que éste procederá ante el indicio o la confir-
mación de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la 
elección y el que haya obtenido el segundo lugar en votación sea igual 
o menor a un punto porcentual.55 Se considerará un indicio la presen-
tación ante el Consejo Distrital de la suma de resultados consignados 
en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito o circunscripción, y una confirmación cuando dicha diferencia 
resulte una vez terminado el cómputo respectivo.

Para que dicho recuento proceda, las legislaciones regularmente 
establecen que el representante del partido o coalición que postuló al 
segundo de los candidatos, al inicio de la sesión del Consejo Distrital, 

54	 Cecilia Tapia, op. cit., pp. 397 y ss.
55	 Leonardo Valdés Zurita, “Desempeño y atribuciones del IFE a 20 años”, p. 340 y ss.
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364  •  El proceso electoral

realice la petición expresa de emprender el recuento de votos en la to-
talidad de las casillas.

Es relevante señalar ante qué órgano se realizan los recuentos. En 
la mayoría de legislaciones se indica la competencia de los órganos des-
centralizados de los institutos electorales. En el ine se llevan a cabo en 
los consejos distritales y en los opl, a través de los consejos distritales 
y municipales.

En la mecánica del recuento total de votos, el Reglamento del ine 
en sus artículos 384 y sucesivos es escrupuloso al indicar las etapas y 
actos del mismo. No obstante, entre sus reglas generales destaca que el 
consejo respectivo tendrá que disponer lo necesario para que se pueda 
realizar sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elec-
ciones y concluya antes del domingo siguiente, en el que ya deberán 
tenerse estos datos para poder realizar los demás cómputos. Para ello, 
el presidente del consejo dará aviso al secretario ejecutivo del instituto 
electoral y ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por 
los consejeros electorales, los representantes de los partidos y otros 
funcionarios electorales. Los grupos realizarán su tarea en forma si-
multánea, dividiendo entre ellos de forma proporcional los paquetes 
que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos 
tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente.

En 1993, la reforma electoral dispuso en el artículo 60 constitucio-
nal, que al ife le correspondería declarar la validez de las elecciones de 
diputados y senadores en cada uno de los distritos electorales y de las 
entidades federativas, así como asignar las diputaciones por el principio 
de rp y otorgar las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos 
ganadores. 

Desde entonces, se ha vuelto una constante que los órganos des-
concentrados de las instituciones electorales lleven a cabo la declara-
ción de validez de las elecciones a su cargo, basada en la verificación de 
los requisitos formales de las elecciones, así como en el cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad de las candidaturas, luego de lo cual 
han de proceder a entregar las constancias respectivas.

En el ámbito federal, al cg del ine le corresponde la declaración de 
validez y entrega de constancias en las elecciones de senadores y diputa-
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dos por el principio de rp; a los consejos locales, la relativa a senadurías 
por el principio de mr, así como a la fórmula de primera minoría y, a 
los distritales, la de diputaciones también de mayoría (artículos 44, 68, 
70 y 79 de la lgipe). En el caso de la titularidad de la Presidencia de la 
República se dispone un régimen particular.

En el ámbito de los estados, los consejos generales de los opl deben 
realizar la declaratoria de validez de la elección y la consecuente expe-
dición de las constancias de mayoría a los candidatos que hayan obte-
nido la mayoría de votos en las elecciones de gobernador, así como la 
constancia de asignación a las fórmulas de rp de las legislaturas locales. 
A los consejos distritales les compete lo relacionado a las diputaciones 
de mr y a los municipales lo correspondiente en relación con los inte-
grantes de los ayuntamientos.

Etapa de dictamen y declaraciones de validez 
de la elección y de presidente electo

Adicional a las tres etapas mencionadas, que son comunes en todas 
las legislaciones electorales, la lgipe ha abierto una cuarta denomi-
nada dictamen y declaraciones de validez de la elección y de pre-
sidente electo, dirigida a constatar la regularidad constitucional y 
legal de la elección del titular del Poder Ejecutivo de la Federación.

Desde la reforma electoral de 1996, esta etapa, a diferencia de las 
anteriores, se lleva a cabo desde la sede jurisdiccional, específicamente 
en la Sala Superior del tepjf.56 Con el objeto de advertir el ámbito tem-
poral en el que discurre, es de resaltar que comienza una vez que se 
han resuelto los medios de impugnación interpuestos contra la elección 
presidencial, si los hay, y concluye cuando la Sala Superior del tepjf 
apruebe el dictamen que contenga el cómputo final y la consecuente 
declaración de validez de la elección y la de presidente electo (artículo 
225 de la lgipe).

56	 J. Jesús Orozco Henríquez, “Comentario al artículo 99”, pp. 115 y ss.
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De conformidad con el artículo 99, fracción II constitucional, las 
impugnaciones que se interpongan sobre la elección presidencial serán 
resueltas en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable por la 
Sala Superior. El medio de impugnación contra los cómputos distrita-
les de la elección presidencial es el respectivo juicio de inconformidad. 

Resueltas las impugnaciones y derivado de que los resultados elec-
torales pudieran haber tenido ajustes producto de la nulidad de la vo-
tación en una o varias casillas, o del recuento de votos ordenado y 
realizado por la misma sala, es necesario proceder a un nuevo cómputo, 
final y definitivo, sobre los resultados de la elección. Tanto el cómputo 
como la declaración de validez de la elección y la de presidente electo con 
respecto a la candidatura que haya obtenido el mayor número de votos, 
deberán realizarse a más tardar el 6 de septiembre del año de la elección. 
Para estos efectos, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de 
por lo menos seis de sus integrantes, de acuerdo con los artículos 186 
y 187 de la lopjf.57

Aún se debate sobre la naturaleza que debe conferirse a la decla-
ración de validez de la elección. Al respecto está en duda si se trata de 
un mero dictamen o de un simple procedimiento administrativo, o 
bien, debe abordarse como un auténtico proceso jurisdiccional.58 Esta 
última postura parecería tomar fuerza cuando existen medios de im-
pugnación en los que, entre otras cosas, se demande la nulidad de las 
elecciones. Sin embargo, cuando no existe impugnación de por medio 
se configura como un acto derivado del impulso oficioso de la propia 
Sala Superior, lo cual apoya el primer punto de vista. 

Dicha declaración de validez, a diferencia de lo que ocurre en otros 
cargos de representación popular, no se circunscribe a la verificación 
del cumplimiento de los requisitos formales de las elecciones y de ele-
gibilidad de las candidaturas, sino que se encuentra dirigido a la cons-
tatación de que las elecciones se desarrollaron en estricto apego a los 
principios constitucionales que las rigen, los cuales hemos analizado al 
inicio de este capítulo.

57	 Santiago Nieto Castillo y Rodolfo Terrazas, “La impugnación y calificación de las elec-
ciones y el juicio laboral electoral”, p. 489. 

58	 Saúl Mandujano, op. cit., pp. 371 y ss. 
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César Astudillo  •  367

La declaración de validez de la elección y la del presidente electo 
formulada por la Sala Superior se notificará a la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados en septiembre del año de la elección, a efecto 
de que proceda a expedir y publicar de inmediato el bando solem-
ne para dar a conocer en toda la República la declaración de que el 
proceso electoral ha llegado a su fin, ya que existe una Presidencia 
debidamente electa.
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